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ttrPVESTA §IrE'¿OS ¿MPT T^EVEKENDty!}'PAbtES Fr. OÍASp: 
el de Malaga ex Qujiodio , ex Difimdo">y al prefente Guardian del Contento deN. 
rP. S. Francisco de Capuchinos defta Ciudadfy Fr Bernardina de Malaga , ex Cufi^ 
todio , ex difinidor, Examinador Sinodal de fie Obtfpado, y Calcador dil S. Oficio 

de la hquificton del 'Keyno de Granada ,y 7(eynó de Sé-vida, dieron al fifjcr ¿Jen 
Tíiego de Cardenasy Pcdriñan, Alcalde Mayor,y Teniente de Corregidor 

dej!a Ciudad de Malaga, en <v\fla de njn Mamfieflo^its misma 
facar á el Publico , (Pe. % v 

V y feñor mió, debolvemos \ V.rtd. el Papel, 
qconfió á nueftfa experimentada ingenuidad, 
para fi lo daria, ó no al publico i y Con la rtiif- y 
ma ie impondremos en el diíhmen, q ha for
mado nueftro juicio. Es la buena opinión, en (A.) 

f ia fede! Apoftol (A.) vn aromático compuefto, y fi locó- chrijlibonmodof 
tiene el vafo, ó lo enciérrala naveta, mal podrán difundir* fuma*.i.Cor caf< 
fe íus vapores. *. ^ . 1 5 . 

La variedad de dictámenes,conque define el V a g ó l a s 
'refutaciones , haze , que pierda el concepto de hef mofa la 
variedad i porque como quien pintó eftos lientos, ó es !a 
malicia, ó la ignorancia , carga tanto la mano en lob ce lo - g 
res , que confundiendo las lineas del dibujo, fueie reprefen* ' 
tar vn moftruo , y fale en figura de delito el que fe debiera 
apreciar como obfequb. ti 

Quien imaginara , que el que práctico la Magdalena 
con Chrifto, avia de encontrarfe con la cenfura , quartdo 
era tan acreedor de la mayor alabanza > Pues no faltó quien f * ? n l a u t e 1"^ 
lo difcurricradcíTacicrco, y quien lo vituperara por dcfpcr- **'»*'£»¿ fir™~9$ 

¿icio (B.) Pero á vifta de eftadifeorde cenfura, y malicio* ies'&dicheste 
fa defunion , fe mandó predicar en todo el Orbe por acier* 1u'dperdüióiflaiy 
to , y que fe perpetuara al torno de los años en la Prenfa ; ' Poter*t rungue* 
de la memoria , á quien fe le encomendó l^noticia, tuiflud-venunda* 

Pocas (uelen llegar a nueftro Convento , afli por lo n : & frenaban* 
retirado de fu fitio, como por la praflica de nueftro Infti- tn**m.MaH c*». 
tuto; pero como la mifería , que occafiono efte Año la fal- 1 * 
ta de granos, hizo levantar tanto el grito , no perdona- Ftquodh¿c fetU 
ron fus ecos á nueftros Clauftros. nanabitut ¡n 

Vivimos en ellos mantenidos de aquel OpülentilKmo m r t * m ***** 
Mayorazgo de la Providencia Divina , pero cfta fe fucle, t0¿cmc*l\ 



é o ñ e t m r 3i!crcrah}¿nte con la humína; y Genio toSo-
«i re.pceito.de nueftro Pan diario vna alforja , avifa ti al 
Comán. lefotfá ,ofaíta. Confesamos ( grachs á quien 
tanto nos cuy da ) que fin tocar el groífero termino de la 
deíconrun<p , nos vimos preciíTados á repetir con mis 
ahinco nueftras fupücas. Sentíamos la Falta. y careília 
fú Pan, que fe ilorava en efte devotiííimo Pueblo; pe-; 
ro crecía nueftro dolor mas, que con la experiencia de lo 
prefente , con elcruel amigo de lo futuro , asegurando 

< to ios, q aun al precio mas deímedido no fe encontraría 
Trigo , para mantenernos vn mes folo ( O! y fi como 
nos pone fu Mageíbd el azote a la vifta fin defeargar el 
golpe , emmendaramos rcfpctofos nueftros exceíTos! ) 

j En eftaafligida conftitucion no dormía el zeicfiíITJ 

(C.) m o cuydado de V.md. cuya Vara no foló velaba ,como 
Virg&n roigiUnttm de otra dize Jeremías (C.) Sino quecon propios, y age-

eg» vidct.tetem cap, nos o/os confultaba átoda cofta el prompto,y pr¿cl:ico 
i'.-f*. t i.Virgamoc* remedio. 

eulanteth. Que de diligencias , íegiftrando a quantos fe dif-
¿ fcurria , que ocultaban T r i g o / Que de amenazas para 

contenerlos precios! Que de íolicitudes para continuar 
^ los abaftos! Nadie podrá ignorar eflas providencias, pon 

frusqne las obfeurefea la malicia. 
V"^. t Pero én lo que mas fe manifeftó la acertadísima co-
^ t l¿Jucla de V.md. fue en la ptompta refutación deaver def-

pachado diferentes Navios , á la mayor diligencia , p a n 
M^X que conduxeífen Granos, fin reparar en precios, p a a 

- v n n £ contener los defmedido* , que aqui iban tomando , y 
Facía e/1 quan na- > \ , . . / 
• • * 1 I , acudir a la falta,que le experimentaba , y prometía. Ma-

r ximi i conque proveyó aquella prudente Muger la Ca-
geportampanemfw f r ii J i a • 
um\ Pro t ^ y coníi^uio el logro deabaítecera. 
^ ^ • r 3 • El que fe fi^uio á efti diligencia fue b^ft.inte.pa'-a 

; atajar en tiempo vn i amenazada defgracit. Vinieron 
aquellas Embarcaciones, ,a cuyo avilo les fuccedierori 
otras muchas: llenóle efte Puerto , y fus Playas de Tri-
go, .y quando lamentábamos mas fu falta , fobró para 

P^cuciesqpetra , g ) n u e ^ r o remedio, y demás Comarcanos. 
(íxéitex ea aa.u*,<vt E ' c l u e d l ° aquella imlagrofa Vara de Moy fes (E.) a el 

r+t'bat pofulm.Exoi. Sediento Pueblo, haziendo, q vn peáaíco l e t aDquca f l s • 

'A • 
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ro no dtf merece efte hutnbre lo que executo fi*Vara de ( N . 
V.md. coi•• figurando, que cites Mares arrfcjaffen tan coi- Etelij tentantet 
nudos Toldos de Trigo en nueftras Playas. m deQeelo ausreiat, 

Para quitar la malicióla necedad de vn Vulgo, aun Wfi non fvjfent, tj) 
ino tafta el execütar prodigios s pues desfiguran por acá* calumnian , ^ 
fo's los Milagros, por contundirle ía gloria , á quien "los wyfhthkljp •• 
haze. Por effo fe negó á algunos el c| fulo puede obrar ?****ijs déns\ 
los mayores. (F.) nibus accid^^a . 

Aclamo toda efta Ciudad, como punrüalifsimo repa- i, cap. 
ro de fu eftrechez ¡ los primeros effe&os de efta Provide- 1 1 6 -
c u ; pero fuego , q fe vio como rodando el Tr igo, por ( G J 
efta Plaza cefso la admiración-, y corno que fe-íi'lenaió el Miracnla<¡Mbf*.s HJ-

rem dio por fácil ¡ q no es la vez primera que pierde v n i ^^erfam tetra ad> 
grande obra por repetida, ó comurr todo lu aprecio. (G ] mmftr<*t afidhita-

Nofotros por cofa prodigiofa tuvimo§,y tendremos t e rvilejcant.^g. 
íiemprc aquel acertadísimo confejo , pero no faltando $W'$4« * l°An-
á mirarlo, c o m o milagro (H.) reparamos toda vía aun l n l°aH-
otro mayor en efte Govietno. ('H ) 

Con tener en quietud, y jufticia todo b corpulento Maiorem mlratulü 
defte Pueblo \ bailarlas incantables aplicaciones de V.md. %¡k gdernatw tohus 
para af*iftir íolo á manejo , q íiempre ha ocupado dos tnundi e¡uafaturMt$ 
grandes Sujetos. Rondar las Calles de día , y neche \ vi- ffl^ miümm^ hm 
litarlas Carceres-, impedir los desordenes; entrefacar los mmum de^mnq pa- \ 
Vagamundos; prender los AgreSores; caftigar los Delm- mbus.tAug'iraui^> 
puentes, evitar los éfcándalos-, cuydarde los abaftos;ce- l°*n* 
lar los Reales intereSeSi dirigir lo Político; fentenciar lo , 

C i v i l , parece § no bafta para tanto vn fóío Hombre, íi 
acafo no le comunica Dios duplicado efpiritu, como pe» 
dia Elifeó. (I) (l) ~ 

N o refulta en menos crédito de fu aeettadiSimo go- p}a? \ n f M duphx 
vierno de V.md. el modo con q fe conferva éntrelas pre- piritas t<m$ 4 %ev. 
ciífas divifionesde los dictámenes , q no fieiido á vezes cap, t. ^ . 9 . 
culpable íu variedad,lo pudiera fer la apafionada aplica
d o . Juzgar entre Proceres, reboWer entre otros, § tiene 
gubernativa authoridad , y efto fin ladearfe en fuetea de ( I ) 

la reclinad, es imitar prupriamente lo q dize David (I.) q Deus fletitin $y**& 
executa Dios» porque en no obrando con vna total in- gota Deorü :in w f - ^ 
dependiencia fe expone a conocido iiefgo la lufticia. dio auttm Déos diju- * 

Covrdicat. Pfal.Zi.f.u 



CcKítc^afíios^on tío poSoconfucIó hueftro,q no hemos 
penetrado quexa alguna en la reda adminiftracion de a que-' 
lia, fin g en V.md.laTaya torcido el (chorno, minorándola eL 
interés, y confundiéndola la interpoficicn. Siendo fu mano» 
de V.md. eomoaquella¿q eferevia contra Baleafar, mano ío-

r . . . Jo con dedos (K.) para governar la pluma, co artículos,pa-

Jpparuertmt digín, ra/cncr prefentes los de las Leyes\ pero fin palmas para reci-
^afimanushomtnk bfr el mal introducidoabufo de las dadivado fuelen minorar 
fi*¿ene* - < " 4 can- ] a s fentencias. 

detabrum Dan. cap. David \ confideró a los Juezes en la metaphora de piedra 
5" #-S- (L.)(Lo cierto e4>q necefitan ávezes deíudureza ) pero fi cf-

r {%i ras no tuvieren manos, (M.) reduziían á polyo los mas agí-
Jbfirti fuñí iuSi pe- gantados vultos. 
V£ ¡udtees eori.PM. Suene en buen hora la V o z de la Jufticia; aterrefú N o n v 
140. % 6. bre los desordenados ímpetus de la audacia \ pra&iquefe fin 

(M.) excepción de perfonas; pero encuentre antes q el rigor la be- : 

Dome abfcijfus esl nignidad el pobre, (N.) elconfuelo antes q el defabiimien-
lapts de monte fine to el afligido, y la Viuda antes que el abandono el amparo. 
mantbus. Danxtf.i. Refiftanfe las violencias de los Poderofos, q quie tuviere 

34» valor para contenerlos, es bien que logre empleos en qua 
, . V(

N*> mandatlos. (O.) 
Indican hfiiciam A f s ¡ t c n c m o s entendido lo pradica fu reaitud de V.md.1 

etávenamjptipiüum, p o r \ 0 q U a [ | c damos muchas gracias , y como complacidos 
&rij¿duaneht$<:on. c n f u s aciertos, queremos en nombre de efte Pucb 'o, prefen-
triftark Jerem. cap. f a r | c v n a a l a j a > f e a efte dífpertador, q encontramos en el Li-
* *• bro de la Sabiduría, al Capitulo C.Dtfcite índices finmrn t*n¿¡ 

(O.) pr¿lete dures <vos, <¡ui continttis wultitudines , & placeéis <%>obu m 
Noli furerefieri lur t u r \ , H n a [ ¡ o m m : ^uomam data eft a Domino f ote fias mobu. & nir-
¿ex%nifiyaleusn)\t- m ¿ j¡t¡j}¡mo, qH¡ intcrropbit opera <veflra, ¿) cogitatioms[era* 
tyt ¡rripere imaui- ,^m¿¿ mmMintflri %egni illim non recle judtcaf}t<, 
totes. £tci cap. 7. n € c Ckj¡0jig¡s ¡fgem jli/}tt¡¿t ñeque fecundü njoluntaú Dei ambuluf. 

tis. Bnrende^ t# cito appanbü <v&ir, quomam iudicium dutifst-

ntühis, (¡uiprafunt.fiet. Sírvale á V.md. para que continué ítf 
C l e l o , y buenos deSeos, y losdenueftn voluntad para min

iarnos fiemprc, Nueftro Señor guarde áV.md. muchos anos. 
Defte Convento de Capuchinos de Malaga Juüo 1. de 1715*. 

años. 

g B . L. M . de V.md. fus mas affedos, y obligados fec-

^ vidores. 

> Fr:MamldeMaUgA. ^ r . ^ * ^ : * ^ ^ T l 
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Qptpzcácibx T>EI M % P. M wffizrntPÍCELO 
de í» Compañía de IESFS, T{eBór, hajtdo de ¡os Coletos de San 
Bartbolewe , y Santiago de (granada , y déla Concepción deios frjan-

defes en Sevilla, y al ptefénte de/le de San Seíaflian 
de M Ciudad de ¿Malaga, Í 

E orden del feñór Lie- D. Diego de Cárdenas y P<f$ * * V 
driñán, Abogado de los Reales Confejos,y Alcal
de Mayor de efta muy Nob le , y muy Leal An
tigua Ciudad de Malaga-, y de los Señores Regi
dores de la referida Iluftre Ciudad -» Diputados, y 

GomitTarios de la Junta , y Congreífo, para las providencias, y 
provifioncs de Granos, y abafto de Pan : He vifto vn Papel 
Manifiefto -y en que hazen publicas, y notorias, las bien pre
meditadas, y practicadas ideas, las prudentes, y exactas diligen
cias, los felizes, y admirables efectos de fu próvida* y acertada 
conductaconque han podido ocurrir promptamente con la ma
yor conveniencia , y abundancia (que no ha confeguido,algu
na otra Ciudad de nueftras Andalucías) con los continúes abun
dantes focorros de Trigo , y de Pan , en las palladas, y publi
cas aflicciones, y anguítiás, que han padecido eftas nueftras Ciu-

dades de Andaluzia, por la común general falta de Tr igo. Y pr iausada%l J 
en vifta del referido Manifiefto hecho , aunque fofamente fe Jp̂ í- V ' 
ñie manda dezir mi fentir, he juzgado ferde mi obligación paf- Xa^t^ltí^^ 
far á dezir mi fentimiento. N o ya contra vn Vulgo, ó íenciilo, C ^ j 1 

ó inadvertido; en quien quanto la falta de luz y conocimien- > * A . 
to aumenta la inconfideracion , tanto difminuye la liberrad > y r ^ / z * * m pencuia e(l 
a malicia , a que tiene tanta propenhon. (A) Sino contra aque- l n ¿ r • ¡ •. 

lia Clafe de perfonas ¡ quienes, ya el manejo , y expedición de u¿«£... ^ 
r . ^ < . . n . J I T I ¿¡ukinCmse* 

negocios s y comercios; ya el exercicio íupenor de las Letras, ha men¿<s pp t 

elevado , como á los Montes á mas alta efphéra de luz > y ex- ' . . ' 
périencia. A éftos Maeftros, Ó de las Leyes Políticas * ó dé las 
Civiles, ó de las Eelefiafticas j que éri las prefentes lamentables ? r o r f * n ' 
eircunftancias han vendido mas caros fus difeurfos, que (e ha p0fy 
vendido el Pan ; quánto va del daño déla propria conciencia, ál ' 

. , , i r / W 4 ^ vos,<viexiF1 k 
perjuyzio deia bolla: (B.) Quiuera y o preguntar mas como ' M 
Di&ipulo, que inquiere; que como Maeftro < que enfena. ( C . ) , . \ \ 

Si han vifto ( lo que ni aun los Ciegos han dexado de ver) q ¿fa ¡fo¿ pj? 

efta Iluftre , y diehofa Ciudad de Malaga, en la preíente co- ^ Qf^on " 'X 



niiin careftía de Tr igo , y 'Pan, lo ha logíado con nías aounJatTu 
cía > y mas conveniencia que alguna otra Ciudad de Anda-
luzia, &ün de aquellas, á euyt) dilatado Terreno , por íer tan te-
cundo de.eftaefpecie , llama el Vulgo la Madre del Trigo* Bien 
manifieíla efta á ¡os ojos efta evidencia, fi á los ojos fe le quita 

(D.) v c ' ^ ^ e ^ a p^ffion como aconíeja el Grande Chryfoftomo, 

'Uerita^'mw Pregunto m a s : ha hallado acafo la razo'ti natural mejor 
tiuur aualoYc ^ z ; ^ lurifprudencia mayor fundamento \ ni la Sagrada Thepf 
tedit aftñio- ' ° g i a argumento mas íolido , y eficaz , para conocer , y frtedir la 
nes S Cfanfoft hotidad , ó malicia de las caufas, que peflíar, y examinar la l>§-
in.Atl.ApoJl dad, ó malicia de los effectos? N o : porque la Sabiduría En-

(E.) carnada de ninguno otro argumento fió mas para convencer al 
ParrvuU peti humano obftinado entendimiento , como fe halla á cada paííb 
erüTútie ,tp en el Evangelio Santo. Y-fi en punto de Jurifprudencia ( como 
no eratqmfm es el que fe difputa) firven tanto los primeros' principios del de-
gcw eisTbren techo. Nadie ignora quédela condiccion, y naturaleza de los. 
cap.^. f. 4. Tirulos 3 nace, y procede la naturaleza,y condiccion de las obli-

[F.) !gac iones. De las obligaciones dimanan las acciones, y de eftas 
Et ienebrt las exacciones. Y de efta fuerte fe correfponden como caufas le

er anhfuperfa- gitimas á fus crTedoS, y como proprios eftectos a fus primeras, 
^oe&etrEtfa legales caufas: luego fi los referidos efectos de efta providen-

\¿laefilux:::tt cia en las prevenciones , provifiones, en la efpecie , en la caü-
diruifit íuceta dad ,y copia de Tr igo , y Pan, han fido "tan buenos ,.co'mo han 
a tenebris Ge- vifto , aun los Ciegos ; y pueden vozcar aun los Niños; quienes 
fief. cap. 1. como menos fufuidos Alelen fer los primeros Acreedores al Pan* 

[G] como lamentaba el zelofo Jeremías; (£.) Como pueden dexar 
oí Stíper omnia ¿c buenos y aprcciables los Authores, las caufas, é inftru-

autem <vincit r e n t o s , que han fatigado fu eftudiofo penfamiento ,. han apli-
^h)eritas.t Ef- c a J 0 fu diligencia > y m conftancía ; y finalmente han empleado 

d r . cap. 5. t odo fu conato, y. fu zelo en prevenir ? apromptar, y diftribüir 
efte común heceíTario alimento'? 

. ^ P e r o c o m o l a luz nunca fe vio fin la contradicción , o de 
i Ventas dif - t ¡ n ieb!as, o de fombras. (F.) Y la verdad' nunca huya el róílro 

renda eñ, <vt ^ contrario , ó para vencerlo, (G.) ó para tomar con mas 
potentius m a- g j o r i a ¡¡ v m a s v ¡ g o r poffeflion de los corazones. (H.) La mif-
fclos infiuat. tna Divina Providencia, que como Caufa Primera ha fido el 

teattanüib.i. 0 r j e m c ¿Q e f t a luz , y él Autor de efta verdad , ha permitido la 
vdpi.defalf. g U e r r a d e l a s fombras, y la contradicion de la calumnia, ó de el 

j * £ ' l £ - Jierror, no para queja vencan , fino para que la exercitcn, co-> 
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feo dixo el Doctor Máximo > (í.) Oponen lo prmiero ¡ el que [ I ) 
han quedado perjudicados algunos fugejjp's de el Comercio , á Vcrit&s yío. 
quienes ( con cauía , y providencia, y juíticia ) fe les prohibió rnrepoteflr^er 

la venta de Trigo. A que fe rcfponde,6tf¿ hominem% como ar- & nb~ fotefi. D. 
guyeel Füofopho ó contraproducentes, como dize el Jutiftaiq Hicron, apud* 
ha qae precio huvieran vendido fu Trigo , fi la referida ¿nefa- P* Galliano. % 
ble Providencia no hirviera embiado tan á tiempo el ¿clrado 
focorro de la agua? N o escierto queeífos mifmos granos, que * % 
hemes vifto ( gracias á Dios) por los fuelosde las Playas, huvie. ^7 * % 
ran fubido por eflos Cielos, en el valor, y en el precie? Si t por 
que efla es la naturileza,y condición de los contratos de fuer
te , y ventura, que llaman los Jurifhs. (I) JScrefpondc lo fegCi- „ f * J 
d o , que fi han contribuido , y perdido , cu eflo han obrado ^om°^a f e < ¡ ^ 
como miembros de efte Cuerpo C i v i l , y Político; ifocorriendo,

 UJTT4R w como-
comoenfeña la razón natural los vnos a los ©tros. Y quahdo . ^ u r i s 

las neceflidades, y vrgencias publicas, y comunes, y mas fi fon ffl^fj^ 
extremas, ó á lo menos graves, no fueron preferidas, y ante
puertas á los intereíTes, y aun perjuicios panícula res? 

Dirán otros con el Vulgo , ( haciendofe en efto Vulgares:) 
que fi huviera(:úootra la previdencia, fe pudiera aver comido 
el Pan mas barato. Se refpondelo primero: que también pudo § 
la Ciudad averio dado,y franqueado de gracia , y fin precio, fci 
contó lo ha practicado la Iglefia Gtand'e Cathedral de Sevilla; tictlat loan.jf 
jpero conque fondos, conque júftícía , ni conciencia pudiera ha- pr¿ Hetodi, ni 
fcrrlo la Ciudad de Malaga, que como Tutor, y Protector ád- Populo. Oval. 
Itiinift'ra las belfas, pofitos,y caudales del Bien publico ? Pie- Colofapud D. 
guntelo á los Iuriftas ,6 alas demás, y mas celebres Ciudades ¡oan% de S aura 
de efta nueftra Andaluzia. Se refpondelo fegundo, «juc aora i n ryot. Pla£* 
que ay libertad para vender los granos, como no loS baxan i ^ 8 

aquel ínfimo precio , en que en otro tiempo les ofrecían eífos * * 
quexofosj que fe lamentaban laftimados, ó de fía tendidos? Y fi (L.) 
analmente fe recurre , a qué pudiera efta Ciudad con vn nuc- Óirwis ánima 
v o átbitrio compenfar los daños de baxar el Pan , y perder íus Poteftatiínsfu* 
boífas ? fe refpondérá, que fi no han lievadocon paciencia c o - bljmi'orimfub 
mer el Pan mas barato , que otra alguna Ciudad» como avian dita/te. Dw. 
de fufrir el nuevo Arbitrio ? Y que Átbitrio podía eftudiarfc q Paulad Tf¿ml 
fueífe igual, y correfpondiente para que contribuyefTeh todos, i $.D.[uayj(jÍ 
y folbs los qde han experimentado el beneficio , y yulidadde el Sáura <zbifii\ 
Pan , como pide la razón, y la juíticia) pr. late, / 1 

B " • te- / ^ I 



AptrtameíU' p e f 0 demos queayan herrado ellos Señores Iue?.cS;, í í rn | w 

#1 nSfaníie] ^ j Diputados \ et< licito que los fubditos levanten la v o z 

fojiotre digna. c o n t r a f u s Mayores > El Concilio Colofenfe lo tiene fevera-
D.Auguíl-inD. ^ 1 S [ i t e prohibido, valiendofc del Prrcürfor de Chrifto Nueft ro 
Jldatheum. Señor» que no reprehendia al viciofo, y tirano Heredes de

lante 'Sel Pueblo, fino á folas (K.J Y que fea culpa de impic-
FVÍ ! mines T e ^ ' c o m o t o n l r a Vzdres i lo perfuade la razón , y la autoridad. 

t omines ¡p ^ ^ ^ j Coñtenganfe, pues, los émulos, ó mal informados, y pn-

d™*-timóla ^ ^ i n ^ o r m e n m e Í o r k ' & a e n publico el referido Papel, o 
d1 . tmoreq Maniñefto: para que viftas, y pueftas á los ojos las acertadas 

lf de^aTref P r o v ^ e n c i a s ' J f e n z c s Prudentes conductas de V . S. quede ma-
ten e\ rej- n-jpj cQ a ] a v e r c J a ¿ j| y deformado el herror , que no merecía ref-

¿ X ^ / / « r F u e ^ a ? ^ e 8 u n e ' Señor S a n t 0 Doctor San Auguftin. (M.) Y con 
Jm^corawi c ^ ü S a ' * e n t o s r e ^ P , r c n los ánimos bienintencionados, y queden 

tanda aüiuan ^ P ^ ' 0 1 ^ 0 8 l ° s aconfejádos cofazonés, fi fe banveftido, o 
tur Molin to- ^ e ' a e m u ' a c ' o n > 0 c n § a r * o - Y efte debe fer el motivo ce le-

6 trat dac\r á la pluma las buenas, ó malas publicas operaciones, co-
J r ' ' 4 * mo latamente difputa nueftro Docto Jefuita Molina. (N ) AíFi 

IJJ ¿4. f j o juzgo , y afti lo fiento. En efte Colegio de San Sebaftian de 
la Compañía de JESVS de Malaga, en ao de. Junio de 17*3» 



» • » 

^PtOBAClOl^tiEL M7{P,U THOMjS D'U¿ TAL ji
bán , deTadres Clérigos ^guiares Menortf , Leiior Jubilado , G»/¿-
fcador de la Suprema, 31 General Jnquificion, Examinador Synodal 

del Obifpado de Malaga ¿ y dos <víze¡> Tro^vincial, que ha 
fido de fu Pro-vmcia de Andaluza , fg)c. ,3 j 

v . 1 
Viendo vifto de orden del feñor Licenc. D 2|¡cgo¡: 
de Cárdenas, y Pedriñan , Abogado de los Reales * ^ 
Coníejos, y Alcalde Mayor de efta Nobiliflima, y**"*2**0 

L. Fidelifíima Ciudad de Malaga , y de los Señores 
Regidores, Diputados , y Comiftarios de la Junta, * l 

eftablecida para las provifíone*, y providencias de g a n o s , &c . 
V n Papel, Á4anifiefto fobrela verdad de lo executado, y de
más que contiene. Supohie-nio lo que dize el Efpiritu Santo, 
3{efponde flulto iuxta flultitiam fuam> ne Jiti fapiens «videatur. Ref- Pro^v.iC«.4. 
ponde al necio con la refpuefta, que pide íu necedad , decía-
rindo , que lo es, para qué el fe confunda, y otros no imiten fu 
imprudencia: afli la Glofa. Para éecrí mi íentir- debo hazer al- fjra, ibi. 
gunas reflexiones, que me parecen convelientes. 

Poderofo enemigo es la hambre \ Preguntado Tales Miíc-
fio, qual es la cofa mas robufta en toda la racional, y f e n f i b l e / 7 ^ ' e & 
naturaleza? Refpondio: la ñecefftdad. Y efta es la que toddintotare^na;' 
lo fujeta, todo lo domina, y todo lo avaíTalla. Verdad tan \n_:turarobu/iiJ>t-
concufa que en llegando á {Ir grave la heeéffidad , y la ham- Necef-
bre , para evadirla, fe fuelen átrupéllar los mas.. Soberanos itfkP***' Superaí 
pechos, aífi naturales, como Divinos. En tiempo de Efdras, € n f m 

dize el Texto Sagrado, que en ocafioti devna grande hambre 
protrumpicroh muchos del Pueblo de D i o s , en eftas vozes : f 

Nueftras hijos , y nueftras hijas fon muchos, nos falta el fúften-
to -, vendámoslos á precio de Trigo, y con eíTo podremos nofo-
tros comer, y vivir. Accipiamus propretioeorum frumentum> g>} co- ljrdr¿ caí 
medamus, (¿) non moriamur. Y aun es mas horrorofo el cafo, c|' ° \ * 
relíete en el Quarto délos Reyes , de aquellas dos Mugeres , ó '* m ' 2 * 
Madres infelices, que quando la hambre de Samaría, aviendo ~ 1 
concertado él comerfe dos hijos , que tenían , entregando el n * m ¿§ 
vno fu Madre para vn día , y el otro la fuya para el día figuie- ' * 
te : mataron, cozieron , y comieron el v n o , y litigavan fo- £~ 

bre el otro. En tan laftimofas determinaciones iolo él referir 
es ponderar. Vean aqui atropellado poi la neceffidad, y la h?m 

bre, / \ 
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bre, el mis cttíecho vinero ¡ y btlígáclcñ ftSrtffá!. Éñ ccáíió£ ; 

de otra hambre > vn m$*zo del Tribu de Levi , honcfto , jufto, 
bien criado , y temerofo de Dios, huyendo de efte fieto enemi
go ,falió de 'Bethfen, que era fu Patria , y llegando a la Cafa 
de vn Gentil-, Mamado Micas , folo por la comida , y vn pre-' 
ció m$y cor to , negando al Dios Verdadero , íe hizo Saccrdo* 

.redemos ídolos. Vean aquí atropellados los mas Sagradas ref-1 

pedos Divinos. Bien dixo Menander, que la hambre es para los 
humanos el máximo dolor , y á que no pueden las mas eficaz es 
palabras connadecir ; Fames maximus dolor bominibus tfl -} f&my 
enimmBum eft contradicen Verbum. Por effo es vno de los cafti-
gos , y de los mayores, conque Dios irritado cafliga nueftras 
culpas, y felicita nueftra emmienda. Confta del Deuterenctnio 
al cap. 1 1 % . y del Irb. de %ut. al cap. i . Con hambre cafligó los 
pecados de fu Pueblo en tiempo de Acab , y de Jeíabel; los de 
Samaría en tiempo de Bcnadab Rey de Siria , y los de Saúl en 
los principios del Rey nado de David. 

Es> pues, conveniente, y neceflario el procurar preverlaJ 
y remediarla. Lo primero toca a la prudente previífion de le» 
futuro. Lo fegundo á la xeloía aplicación de los medios j y vno, 
y otro es preciíTa obligación de los Padres, y Superiores en fus 
Familias, y de los Govcmadores en fus Repúblicas. Luego, q 
iluminadode D b s , previo lofeph , los fíete años déla efteii* 

* l;dad futura , que fe avian de feguir a los fíete de abundancia \ 
aviendo hecho manifiefto el fueño á Faraón, y nombradole ef-; 
tepot Governalor de Egipto i dize el Texto Sagrado, que ím> 
mediatamente fin dar lugar á dilaciones falíó de la Corte , viíl* 

4¿. to , y rodeó todas las Tierras , y Provincias del Reyno. Egref 
bi. fus efl ieatjue ¡jfepb, Circuit Omnes Regiones Egipti. N o con 

otro fin que de cumplir la obligación de fu Cargo, y Govierno, 
difponicndo graneros en que ir recogiendo , y guardando el 
Tr igo. Señalando Prepofitos, 6 Miniftros, que le compraífen> 
y dando para el buen logro las difpoficiones convenientes por 

B quanto conoció, que efta atención al bien del Común , era fu 
primera obligación. Por cifo llama la Sagrada Efcriptura á los 
Reyes , y a los Governadorcs, yá Superiores, ya Padres: y 
con eípecial providencia facó Dios á Moyfes de Paftor de gana-
dos para Govcrnador de fu Pueblo; y á David de PaOof de 
Ovejas , para Rey de fu República. Explicando los deftinaba 

mas 



iSñs para ípafcemar los Subditos\ que pjra dominarlos. Pafce-

re laccb ~^ 
Perqué affi como en el Paftor , el prevenir los palios para 

íu ganado es el primer cuydado, y los demás fon como aíTcíío* 
jios j affi lo deben practicarlos Govetnadcres, y Padres de la 
República . El Rey Don Alonfo el Emperador, traia porSyrh> / 
bo!o fuyo en el pecho vn pelicano derramando íangte del ilLo, 
con efta letra: Pro lege , (tfgtege: por la L e y 3 y por él Rebaño. 
Adriano Sexto, luego que le eligieren Pontifice, tomó por Syftv ' 
bolo. 7ih denhüm efl paupex. Que deben imitar los Chriftia-
nosGovernadores. Y los Padres ya fefabe , que aunque cafti-
guená los hi jos , al mifmo tiempo les eftanpreviniendo elfuf-

**** < 

tentó. 
En cumplimiento, pues, de efta obligación deben preve

nir con prudencia el remedio para la necelhdad, que amenaza; 
como lo hízieron los de el Tribu de luda , previendo e\ aííedio 
de Olophemes , que preparandofe en tiempo llenaron fus gta-
nerosde Trigo para evaiir la hambre, y neceflidad, que temían 
les avia de fobrevenir. Congrega-verüt fruméta inpu par añone pugné. Juduk 4 a 1¿ 
Ymitando de concejo del Efpíricu Santo lo que hace, y enfeña Sa- 4 . 
bia la hormiga , que es prevenirle de Trigo en el Verano, para j>,cbm i 
tener que comer en la penuria del Invierno. Y d i g o c o n p r ü - ' ' 
dencia *, es la prudencia no otra cofa , que Ciencia de lo que fe p, Tk 
h a de obrar, y a ella virtud pertenece el dirigir las operaciones, % 
porq es la q diña-, Q»id auando, $ quomodofít agendum. Lo que 
fe ha de obrar, quando (e ha de obrar, y como íc ha de obrar. c^¡sputas efl 
Que por effo Chrifto Señor Nueftro hablando cafi en nueftros pdis difpen* 
términos, dixo: que el que fe conftituye por Dios, en Superior, fator ,&> pru** 
Govcrnador,y dilpenfador fuyo fobre fu Pueblo ,y Familia, dens^páconfr 

para que en el tiempo neceflario , y oportuno reparta á todos el fitmt Dominm 
Trigo , yelfuftento ha de fer fiel, y prudente. Fiel, para que fufir famijü 
pofponga fu vti!idad , a la vtilidad del Común , con la mas reda 'fuam^t det'u 
adminiftracion ( que uoacafo quando Faraón nombro á loíeph Üisin temport 
por Govcrnador de Egipto, le convirtió el nombre de loíeph, trit^e menfu-
que es io mifmo , que augmento proprio, en el nombre de Sah r a m jj¿CA k J 
vador, que explica fulo la atenfion al bien Común : n/emtciue 
nomen eim , ^vocauit eum UnguA Egiptiaca Saluatotem Mun-
di.) Y prudente, dize el Doíliffimo Stela, porque debecon-
íiderar la calidad, ^cantidad, y el tiempo en que debe repartir; 



s. • 
SttUainlx» «1 füfteraoprevenido : n g j í á ¡patitas ciíi. ¿?t¡uant\ias , 1$ temfm 

eam íbi. <ibatkmconfidwar* deiet. Y aííi debe -fer la prudencia'el centró 
de donde íe tiren para íemejanre providencia los diícmfos. Dida 

\ aílimiímo efta virtud, que las confuirás para el buen logro íe de-
\ beo hacer con los experimentados, aun mas que con los Dedos . 

Dic^Ariftoteles: que es impoíible , ó por lo menos dificultoffi-
mo que Juzgue, y dé el concejo con acierto en materia de pro-

*•- x s'- videncias para el buen govierno délas Repúblicas, el que no 
Ltb. 8. pofo, tiene p radica : Impofibile tft , *vel certe ddmvdum difeile , njt qui 

tpera ipfa non traBatftpé^^M'^^£f^U Y concluíendo, que 
fe debe conlultar con los experimentados mas que con los Doc-

Lib i. metha* tos> ^ ' c s & ' t a ' a experiencia, da la razón como fuya. Propte-
pfo tea 4¡t*od experienúa^ <vftu rerum fingularum cognitio ejl, ars *ve-

ro roninjerfalium. Porque la experiencia , y el vio es pradico co
nocimiento de las coíasungulares, el arte , el eftudio de las co
fas en común. Efte es conocimiento cfpeculativo menfurado 
por los primeros principios, aquel es conocimiento predico, 
fundado en el exercicio, repetición de los ados de Govierno*, y 
no es dudable que en efte efta mas aftegurado el acierto. Por 

, cíTo en las Sagradas Letras, es alabado Tiro , quien mereció el 
CA * nombre de Padre de todos fus Subditos: Perfa Qimm Patrem no-

l.£Jdra i . m¡nabant. Y al contrario es vituperado Roboan , y bien notado 
V / fu yerro. Porque efte defprecio el concejo de los hombres an

cianos zelofos , y experimentados, y figuio el de los mozos ínef. 
perros en las materias del Govierno, y aquel fiempre confu'-
tava , y feguia el concejo de David, Efdras, y femejantes ho-

^ bres en quienes fe juntaba, el zelo de la honra de Dios, la ate-
cion al bien Común . y larga experiencia en las cofas del G o -

/~*r vierno de la República. 
Hecho cfto deben los Juezes, y Miniftros prudentes def. 

preciar las voces del Vulgo. Es máxima común de los Políti
cos. Es el Vulgo vn Monftruo de tancos pareceres como ca-

s bezas. Saliendo el Pueblo de vn Theatro , Diogcnes procuró 

romper por en mecho de todos a la parte contraria. Y pregun
tado , que por que hacia aquello ? Refpondió •, Siempre de-
feo ir por camino contrario al que lleva la Plebe , y el Vulgo; 

f Leartio lib. C, el qual ( añadió ) Cupiditate agitur non ratione. Siempre fe go-
~\ic Diog. vierna , y dexa governar por el apetito ? no por la razón. Y 

< > \ « de tal calidad \ que aun lo que determina , y elige como mas 

acer-



SrtacJo, fuele ferio primero que vítujferi áefpües cíe hecho. 

Buenteftigo es el cafo de Policlero Eftatuario , hizo efte dos' Eliano lií.iC. 
Imagines, ó Eftatuas, vnaen rublicoá gufto¿y parecer del jrañ¿ hifi¿ 
Vulgo , quitando , y poniendo lo que la Plebe determinaba fe 
quitafle, ó fe puíieflfe. Otro en fu Retrete j.arreglando'fe á las f 
leyes, y preceptos del Arte. Sacólas luego en publico ; y^iftas • 1 
aprobaron todos la que el avia hecho; y deípreciaron , í í ^pn , / »4É 
y hicieron burla de la que fe avia labrado figuiendo el parecer % # « 
de ellos rrifmos. Por eflo el Nacianzeno la llama beftia de va- ¡n Apoloo de-
rias naturalezas. Plutarco , fiera mudab'e,y fofpechofa, que á fuafraa 
quaíqui< ra viento íe muda de vn parecer á otro ; Séneca dize.* pintare*m Po 
que el Vulgo es d*fenfor de fus proprios daños; porque deter- ¡ l t 

mina fin formar di£hmen de razón , hierra en.lo determinado, Senec.de Z/ie 
y. quiere luego mantenerlo. Por lo qual concluye Cicerón, que ^eat f ' 
el nombre, quefigue,y fegovierna por el parecer del Vulgo, 1 k 

aunque tenga accidentalmente acietto no merece el nombre de QC /,¿ 2 0jj\Cm 

magnánimo. Los mayores hombres, y demás acierto en el Valer.Ub 5, 
govierno , íe han vifto murmurados, y perfeguidos del Vulgo. capt ^ 
Licurgo f fiendo quien fue , y la falud de fu Patria , fue perfe-
guido de la Pleve ruda. Solón fue aflí mifmo defterrado pot el 
Pueb'o , y pafsó los v'timos trozos de fu vida en Cipro. Pho-
íion , Temiftocles, y Ariftides fueron efcluidos de la Patria, y 
proprio domifilio por voto del Populacho. En quanto a íus ^ JJ 
murmuraciones fuele fer mayor la monftruofidad; porque al
gunas vezes murmura contra el govierno, aun en aquellas co
fas . que no dependen de la voluntad humana ; fi no folo de la 
Divina. Siguiendo el Pueblo de Ifrael la Nuve que los guia-
va , hicieron manfion en Mará; porqalli paró la Nuve. Acer
taron a fer amargas, y deflabridas las aguas de aquel fitio, y t ¡ m 

como fi Moy fes fuera el que las avia criado al!i, dize el Tex
to , que murmuraron contra él ; Mttrmurarverunt contra Moy- Exod. 1 5 . » ^ 
fent. Bien fabian, que el parar alli no era eleecion de Moyfes, 24.@Jcap.1c, 
fino del Ángel , y de la Nuve. Las aguas las da Dios, o dul- m m % z, 
ees , ó amargas, fegun es fu Santiflima Voluntad ; conque bren • ^ 
confiderado , no tuvo la murmuración mas motivo , que fer 
los murmuradores Pueblo, y fer Moyfes Governador fuyo. 
Con la mifma fin razón murmuraron en la manfion figuienre, 
fin mascaufa , ni motivo , que no eftar todo á fu gufto, Y 
aun defpues de averies Dios acudido con el fuftento de Pan , y 

car-
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carne en el M a n a , y exn las Coáorntzei murmuraron c o n K ^ 
Muy fes repetidas v e z e s y aun ton tan mal gufto . como lio-
tai por los a jos ,y zebollas de Egipto. Y por vltimo por el Pue
blo 9 y muchedumbre Vulgar íe d ixo , y eferivió : Si n'ero non 
fuerint famrúti murrnurabunu Para lo qual, es buen ctmfcjo el 
que áit el mifmo Dios a Moyfes. N o hagas cafo (le dixo) de 

, {la mu/müraciütt , fino : Porta eos in fwu tuoyficut portare Solet nu-
fi.il» trixinfantuluto. Pórtate con ellos como la Madre > o el A m a , 

" q u e cria al Niño , y le trae a fus pechos. Donde reparó el Emi-
nentiffimo Cayetano, que fue dczirle, que los tratafe como á 
niños* y miraífe fus clamores como puras puerilidades, naci
das { como en los infantes del pecho) de que no les franquean 
la comida quando ellos la deffean , fea provechofa , ó fea no
civa , fea buena, ó fea mala , fea tiempo, ó no de comer -, por 
cjuanto folo atienden á lo que fe les propone: Dixerat enim Moy* 

' fi J +vt confideraret Populutn tanquam par<vulum> fvt pote flentem, o ni a 
taret concúbito viío. Y affi en femejantes cafos, fobre ¡o dicho, es 
muy bueno hazer lo que aconfeja el Bocalinij ál que paila 
por junto á vna Laguna,donde ay muchas ranas, que es prevé-' 
ni* contra íus vozcslos o y d o s , y caminar haziendo defprecio. 
Ó lo que el generofo A l a n o , quando paíTa por vna Calie , y al 
verlo Talen en tropas aladrarle los gofquezillos. Teniendo afít«¡ 
mifmo prefente el fuceífo de GanimcdeS. Súbia efte al T r o n o 

^ de Júpiter, para fervir la Cepa a los Diofes, y viéndole fubir 
empezáronlos perros aladrarle i pero el fin atender á otra cofa; 
que al fin para que iva deftinado defpreció fus voces , y ladri
dos , explicandofe con efte Lemma t Latraht}fed non lacerante 
Ladran ; pero no muerden. Atiendan, pues, los luezes, les 
Superiores, los Padres de la República al cumplimiento de fu 
obligación > al bien del Comiin , al Servicio de Dios, y fi fe vie
ren murmurar hagan lo que Saúl: Jpfe roero difmulabat fe au* 
diré. 

Del mifmo modo fe deben defpreciar otros, que futren 
murmurar, porque fe les fruftra fu particular interez , al cj atien
den mas, que al de el Común. N o explicare mas fobre efto que 

,xC ponerles delante las palabrascel Efpiritu Santo : Qui abftcndit fu* 
menta m&ledicetur in Populis *, benediSto autem fuper caput <vtnden* 
tium. Será maldito en los Pueblos, el que guarda , y cfccndeel 
¡Trigo en el tiempo, C n que para detener la neceflidad del C o -

mun 
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raíinfedebe manifeftar^ y vender. Y |1 contrario ferá bendi
to el que le flanqueare,y vendicte para el remedio de los necef-
íitados, y pobres. Donde reparo , que no dize: fera maldito de ¿Jrain GUfa 
los Pueblos, fino en los Pueblos; porque de Dios es de donde 
baxa la maldición fobre los tales, vniendofe con las nujdicio-. 
fies de los pobres. \ 

Suplidlas eftas reflexiones, be leído con toda atencioH^l^ 
Mamfldto ; por donde confia todo lo executade , y de cuya** ' M 1 4 
verdad no debo dudar-, y a í i id igo , que por él confta fe han 
tirado á impedir los daños que acarrea tan peíbfero enemigo, 
como es ta hambre \ y gracias á Dios , con tal felicidad , que fe 
logro comer el Pan a precio moderado, rcfpcclo del que ha teni
do en otros Pueblos; pudiend-o decir con Solón: Sene eonftitutam 
ejje domum cui fuperjlum nubil abundat. {%) neccffarium niebil dejít. 
Confh affimifmo la aplicación del feñor Alcalde Mayor, y C a -
valleros Diputados de la Junta , la conducion de granos a efte 
Puerto , y Ciudad, aun con mas abundancia de los que fe necef 
fitavan; la prudencia en los medios para conducirlos : las con
fuirás con los Sugetos experimentados: y en fin todo lo demás, ^ 
que fe contiene en él, (x) fobre que folo debo dezir , que r o Qper¡yM*crej¡2 
hallo cofa que no fea acertada , que fon dignos de nueftros ma- ^ 
y ores agradecimientos, y pedirles, que fiempre que prevean fe- ^ ' 1 0 * « 
melante neceffidad que amenaza, continúen , tanto en la mas HF' 3 • 
prompta aplicación , quanto en que los Sugetos deftinados ten
gan las tres condiciones que feñaló Jetro a Moyfes; Preside::-. Exod.iZn.ii 
tv'irospotentes, timentes Deum, inqmbuó fii *veritas > qm ederint 
anjariti&m, g^c. Y que no contiene coía contra la Fé , &c. Afli • 
lo fiento , falvo meliori. En efte Colegio del Señor Santo T h o -
mas de Padres Clérigos Menores de la Ciudad de Malaga en ?J - * 

de Julio de 1723. años. 
Tb ornas Dia^ Talaban^ 

de los Clérigos Adeneres. 
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EXTK^ESSiO^ES l^EKVAS DE VN CIVDJ 
daño zdofo, y agino de toda paflón (que clferfzó con cuy' 

; dadesfé las nobles , quanto plaufibles , operaciones memora
ble/, de el fmorD.D IEGO DE CA7{DE?^ JS T 

6 PEDK^lñAN , Alcalde ¿Mayor de efta }Uufinfsima 
Ciudad ) las que ervidenciansy Comprueban , que logro (el 

mencionado Caballero ) la fingular fortuna de acreditar fe 

gloriofo emulador infigne de aquel excelfo iofeph <^Auguf 

to y que alfombró ( con fus inditas ^virtudes ) 

toé:'*?;'.:•?;'•'£> StV ¿ / ¿ J Egipcios. 

«S'í? 

j e s ? 

• S í ? 

S § 

Ó* 
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«•s spv 
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•38 S 
• 3 S * 

*3s£ 
•3S5?f 
•3SP? 

• 3 S £ ¡ 

•3&S. 

S * 

O» 

^ ( o S O N E T O . o)! (o 

regirte en ]uflicia > y con Prudencia, 

Con noble Fortaleza , y con Templanza j 

( Por lo que fuifte dignode alabanco, 

Mediante la Divina Providencia ?) 

Dime f N o confeguifte , en la indigencia 
La que anhelarte placida bonanza? 
( N o obftante íér remota la efperanca 
D* encontrar la precifla fubíiftencia? ) 

Pues sí debió ( Don Diego efelarecido, 

Efta Illuftre Ciudad ) á tu cuydado 

( El que fueflfe fu Pueblo focorrido. 

q ^ i m p o r t f (jCJinVt} que ̂ £an divulgado 

Las vpzes mal-fonantes , que has oydo, 

Si fué tu proceder juftificado? 

F I N j o)§¿£$(0 
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M A N I F I E S T O . 
fe^\W|ÍPELA D I O S DE LA I N G R A T A IM4 

piedad de niKÍlras viciadas coftu ru
bíes, al Tribunal de fus Mifericordias 
abundantes, y: como la fervil villanía* 
de los hombres no fe dexe vencer de 
fus regaladas caricias , para que dexen 

de fer facrificios las ofenfas, efgrime la Efpáda de fu Ira. 
Retíranos el Pan , para atraernos, porque fiendo verdade
ramente Padre Nueftro, quiere con el amago de fu indig
nación bien merecida, acercarnos el remedio de nueftra 
í'alud, que tal vez vna amenaza en lo feníible¿ ha produ-
cido.la mas dificultofa reftauracion, pero ó dureza huma
na , que ni aun el caftigo experimentado te convierte! 
Bien fe lamenta por voca del Propheta Amos. (A.) efta 
defgracia. .: ' í . r; h r.Q2 

Es el corazón humano vn mar, cuyas olas embra-
mezen á entumecidosTupios fu maquina (B.) Y como fus 
intrinfecos movimientos confpiren relación á la infe&a 
raíz de fu nativa culpa , en cada tefpiracion produce vna 
borrafca , que con irremediables zozobras le defvia del 
rumbo cierto del Puerto mas feguro , acomodando en la 
tormenta de fas paffiones, fu perdición lamentable. 

Nada de quanto crió la Omnipotencia, puede llenar 
los anchurofos vacíos de fu apetito deífordenado; codicia 
lo mifmo quepoííee, y fiendo obje&o de fu ambición 
todo lo que exifte, hafta en lo confeguido delinque, pues 
fi encuentra ruynasenla mas ftrtil hartura , quales no de
berán temerfedeel hambre, que le infidia ) Cumplafe ¡a 
maldición Divina , y coma el Pan á fudores. que fatigó 
vn delito , pero no fea infru&úofo el trabajo en el hallar
l o , porque vna Plebe hambrienta , á inobediencias cedí* 

V, 09: ' % 

( A ) y 
zAmof. 4. tgo dedi1 

*vjhis m di gemía Pa- ̂  
num ,&&vrreflts re

ver/} ad me. 

(B.) 
Cor fttilti mitre fer-

iens. 
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le.) 7£ 3 , B ........... r*g 
í#edn. h Pbarfal ciofas, produce ¡aftirnofos eftragos 3el reipcfto. (C.) Siel 

Kef.it Plths ieimia ti- pVc efta armada, quando el Pan le falca , para groíerasy 
Were, atrevidas renitencias de toda buena difciplina política , n¡ 

el jufto influxo de las leyes la contiene 3 ni la jurada obe. 
diencia la refrena; todo el Relox acorde del Govierno def-

ípierta en tu indignación famélica rantas horas de confe* 
quencias deplorables, quantas de feguridad pacifica levin-

\nfaÉ^feí^0e c u ^ ' a abundancia ; affi lo fmtió Cafiodoro. (D,) Üctiu 
non voten teiunusexet <l u c c l E x e r c i t o no probeido, no podía guardar la Mili. 
c¡M,dmq*oddiifl t a r difciplina. A d propofito refiere Séneca , (E) Que 
femper prtfumit ar~ pretendiendo Catón intimar foíTegadas tibieíTas a el bullí-

J [ * ciofo Pueblo Romano > fublebado fobre el repartimiento tnatus. . . . r , , . » 
del Pan, le vencía conhderar, que el vientre no tenia oy-

,gy dos fugutos á la eficacia de la razón , no es ( decia) como 
Séneca lib) Epiflad c ' Acreedor molefto, que fe fatisface con poco , dando 
ÍHziüum DtficiUqui- treguas con la eíperanca de fer pagado, pide , apela , y fi. 
dem esl cmrites , al n o c o n í l g u e l o d M á o D l l í c a c t l , a s a r t m s á e l * n o j ° la fa-
earentem atribuí « ¿ t Í s f a c Í o n > <l u e * ° \ c P * r m i t i ° c l PoffiWc 
trem verba faceré. Antevio efta Ciudad , deíde las eminencias de vn 
Ventet ptecepta non ptüdente cuy dado, los referi los contingentes riefgos , y 
attdtt, pofctt ,apeUaty P a r a n o € x p e d m e n t a r l a hoftilidad de tan fenfiblc daño, 

\*t ndeft tmle flus ere- con el maseficaz infentivo de fu Governador, y AlcaHe 
ditor ¿ar^odemith M a V o r * fe difpulo el remedio, para que no impievenida 
tur fimedí das tlli a f l a l c a f e c l h a m b r c ^ fus vecinos los muros de fu feguiiJ 
Jd debes,non quoi ^ p a c i f i c a . " 
1 * Reconoció al principio del A n o , la efcaía colecha 

• f * * prefagiada en la corta entrada de granos en fu Alhondi, 
ga, y como en el Mayorazgo de fu fuelo no le vinculo 
naturaleza tan fértil abundancia , pufo íu fiempre provi» 
d^ penfamiento en diftintas parres, donde tuvo noticia 
íe podría facilitar el foeorro , y para que corricíTen las 
providencias a efte fin con menos perezoílbs paífos, y 
como pedia negocio tan importante, eftableció vna Junta 

v <* con el Nombre de Provifion , compuefta de quatro Ca* 
valleros Capitulares.y fu Alcalde Mayor, arbitrando para la 
Kpoficion de granos fobre los caudales, que eftavan defti-
wados para conducir á fus Fuentes publicas, el agua de la 
que llaman del Rey, para que fi avian fentklo fus. vezinos-

Ja 
tSBk 
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la fed hada all í , por algún accidente irremediable , o por . W pro-v. cap 7.mal 
Ja efcazés de lluvias, no cxpeúmcntaflen también la hof- de ad fo*muam op¡* 
tilidad del hambre. ger, (£/ confidtra rv'l* 

Pufo en exercicio aquella infpirada fabiduria de Sa- um eim, tP dtfce f+ 
l omon , (F ) que en la efcuelade la humilde provida pe- pitntiam <¡u* cum 
queñez de la hormiga aprehenden los prudentes Gow cm^^Laíeat ductm > mc\v 
dores, en cuya Cathedrade coníiderados caminos íe leen yiqe&orem *jgefi 
tantas oficiólas lecciones, como aplaufos acumula la pro- ¡ n Jf^tf qmr»f\> 

videncia , que , ó facilita la fizón oportuna , ó permite el Congregara \n 
bien fundado Pronoílico de lo futuro. Siete años efteríles, qued comedat. 
y fiete fértiles vatizinóel lufto Jofeph a Faraón, todo fim- (G.) ' v 

bolizado en c! fueño del Monarca i fubcedió aí í i , y la ma- t¿p. 41 : ? 
yor exaltación del mintftro , no la ptoduxo la interpreta- fy/podit Ufepk: Som* 
cion ce lo foñado, fino es en que ante, vifto el daño, afi. nmm'Regis^vnumeJli 
anco con el confejo fociegos para el ya zozobrado cora- qu¿,faüurM &Deus, 
*ón de! Principe , y nuevos omenages de fidelidad en fu oflendit Pbararni.fep 
Imperio. (G.) temBcues pdcbre.Q) 

Dio piincipió la lunra a la proviííon de Ti igo> y fepté tfptcg plena, fep. 
a efte fin por Julio del Año anterior , quando en las he- te <vhertatisannit»nt\ 
ras fe trillaban mas evidencias de la fatalidad temida , que eamdem que nJim so-
mieiTcsde la actual cofec ha, decreto, que D. Luis de San- nij coprebendane. Sep-
tiagoChinchilla , paíTafe al Obifpado de Cádiz , donde la tem quoque Bctues *|* 
voz común affeguraba mas abundancia, que en otras par- ñues, a%*f!e motilen-
tes de Andaluzia, lo que practico con effeclivos medios, t&% qtu afcendtrunt 
ayudado de las mas bien inftruidas reglas, que facilitaf- po/leas,& feptem ef-
fen el fin. Pufo en acto fu comiílion , diícurriendo con pie* tmues,i£) <-oen-
la prevención mas recatada, por las Ciudades de Ronda, to <vrente percufeff 
Medina, San Roque , y otras partes, y por mas que fe te anni aventuré fuñe 
empeñó el conveniente fecreto , no pudo ocultarfe la no- famis. Nunc ergopro-1 

ticta , que es muy parlera la neceffidad, y mas quando bue- njideat 7{ex <virifa* 
la en alas de la ambición, de los que efeondiendo el Tri- pientem tp induñriü, 
go , fe hazen inméritos de la Bendición , que Dios con- Q) prefáat eum ten¿ 
cede a los que lo venden, y defpues de veinte y fiete días, Egyptt: qui eonftituat 
que ocupo en efta conduela 5 acumulando mas fenti- prcpafites pee'cuntas 
mientos , que granos, folo pudo comprar ciento y cin* Regiones:tj) qwntam 
quema fanegas de Tr igo, que no con poca dificultad con* partem frucluum jfó 
duxo a efta Ciudad , para que con fu poquedad teftificafe feptem anms femli^ 
avian vedado la extrapcion las lufticias de aquellos parages. tis , qui tam futuri 

E Vei* {unu 
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/ * * r ^ | á i í « -to- Velamos tór¿ ¿iüJa] ¿ e mreftros Pofico*; con-^ÍÍ^S^* ^ P k b a w o s en Niímetofo Gentío de efte Pueblo, v la 
tumt«if*t€ftm?b« | a r g . á €ftacion del Año 5 todas eftas confu tac iones i y re-
raonsmdmr. - g i ( t r á r m a i o g t a d a a q U e l l a idea '> fatigaban él efpiritu de la 
/ £ovérnadon, quien poniendofe en manos de la diligen-

(H.) r y^ ia , deidad, que c c h alas , látigo > y efpuelas concibe la 
^uiüf¿^uW^m buena fuerte de los no perezoíTbs. En atdecidos de 
dijlctle quoddíltgcn- Charidad de tanto Pobre ¿ no fe perdía tieñipo en tratar 
ifariSi'tncüiur} Fea- ^ c ' a provifion por todos los eficázes medios poffiblcs. 
tusQmeam iharitate>, ' A efte fin el Alcalde Mayor > pOrfi ,y en nombre 
f¿) annimi tecerdátiú Goverriador , deíTcándo beneficiar de diligente, lo que 
neprofequatur. frialograva lá efterilidad del Año : t o n eftüdiofo , trata

ble , cariñofo eíftilo fe introduxo ton loS dos Diputados 
del Comercio, esforzándolos, á que confiriendo entre to
dos, las razones de congruencia > que ofrecían las cir-
cunftancias prefentes y fe intcreíTafen en el alivio de tile 
C o m ú n , háziendo correr fus Cartas con efta noticia , í 
las partes convenientes, para que esforzados del interés de 
fu negociación, difpufieífen la entrada de grados por efte 
Puerto. A el tiempo mifmo requirió perfonalmente á los 
Mercaderes, y otras períonas de poíTible , á fin de que ht« 

I , zieífen alguna prevención acomodada á fus fondos » p a n 
^ " que logrando probeérfe, fiendo tanto menos el confumo* 

lio fe dificultafle mas el abafto de Pueblo tan Numerofo: 
Dexabafe ya ver, quan UeceíTarió era preferil ir arreg'a* 
mentó, "que contubieíTc la inmoderada codicia de los Pa-

f i naderos, para que no bizieíTen conveniencia propria de 
fus oficios, la béccffidád comiínde tanto Pobre , y para 
pülfar el remedio, fegün la exigencia del cafo ¡ diariamen
te efte Miniftro con incantable zelo , frequentaba la Al-
hondiga 1 fitios publcos del Pan, y regiftraba fus Cafas, ef-
timulandoles con fevera exterior entereza al cumplimien» 
to de fu obligación , y tal vez ( ó por que la prov (ion del 
dia excediá de la hora regular , ó porque a los de los Lu-

^ ¡ gares de Alhaurin * y Churriana no faltaíTe el beneficio de 
*M> la amonedación > fin reparar en lo rigorofo del f ftio) 

paitaba a ellos perfonalmehte á practicar iguales diligen
cias, dexando a las lufticias el conveniente orden, que de* 

biaa 



biañ obferí'ár para e! mejor regimén,y re^réráttiábles otros 
fegun lo pecíian las ocurrentes circünítatlciáá de los cafos. 

Crecía la neccíTidád , y con ella mas , y mas el cui
dado de fu remedio , peí ó como igual fortuna fe corriefe 
en lo interior de Andáluziá , nueftras éfperaftcás fe iban 
poniendo mas remotas de focorro por Tierra , y apelan-
do á el Mar con el difcUrfo nueVaméte fe influía ch los del # 

Corrercioi aíTegurandóles entfaria libre de derechos el 
T i i go , que hicieífen Venir por efte Puerto, porque á .re-
preíentacion confulcivá , que eftá Ciudad tenía hecha á fu 
Mageílad , efperabade fu Real Clemencia el mas Cumplí- * *• 
do a l iv io , con la abundancia, que prodtíziría la fran
queza, y como fe huvieffe vifto la cortíu-tá , v ino fu Ma
geílad , en conceder liéencia , para que de Rey nos eftra-
ños fe puiíeíTen conducir todos los granos neceílarios, 
hafta la futura ce fecha, íi bien no declarando por entori
les la libertad de derechos apetecida. . 

Llegó el Decreto por Noviembre del Ano anterior,̂  # r » 
rt c " r . J ; l - r i • j i » ™0Y l<* cuenta, rcfal-y aunque#.confirio el remedio la reíolucion del Rey , no• r J 

empero vencer la dificultad , porque aviendo de Correr 9 * .r co™Pr"Ton 

por agena mano nueftro alivio ¿ era preciíío lo efcaífeafe, _̂'Ĵ  \_ Jar'&** 

no teniendo por padrino al interek Rcyterofe á fu Ma% ^ L¡ <~ 
geftad la inftancia, procurando dieíTen paito á la gracia ? ng 7 % ^ » 
las eficazes, congruentes razones^ que fe pulieron en la 1 9 M S * 

Real confideracion. El procedido d l 
Pendiente efte n u e v o , jufto recurro arribo a efte pnce i o e a 

Puerto vn Navio Inglés (I.) con dos mil fanegas de Tri-
so , fletadas de las partes del Norte, y confignadas en D. », n , 'V 
Matheo Quilty \ vno de los Mercaderes de efte Comer- *W«J»r»M* 
ció , las quales compró efta Ciudad á precio de veinte y % _ 
feis reales, recibidasá Bordo déla Nave, fiendo de nuef- ~ " ~ ™ 
tra quenta el deíTembarco , faenas hafta fuRepoficicn en 
Jos Almahazenes de la Alhondiga j y los derechos á fu 
Mageftad pertenecientes,fi lapretenfa franqueza de ellos 
x?o fe concediefle, pero como la Real Catholica Cle
mencia efle propenía fiempre al beneficio de fus Subdi
tos, á los nueve de Febrero de efte Año, condefcendióen 
la deífeada libertad de todos ellos. 

U 
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La retardación de tan apetecida provioercia pro
ducía mayor iníftitivo de confeguirla, pótque vinculába
mos en ella el mas bien logtado éxito de nueftras políticas 
ideas j aunque fin hacer tributaria del rezclo Vatizinado 
ii principio » la entereza de las más nobles confiancasV 
porque á la tazón la flaqueza mifma de la materia hacia 
inas a¿Hvás las iluftfraciones de la luz > y á elle modo era 
írequente la entrada de granos en nueftra Alhondjga, íb-
brava el Pan en los pueíftos públicos, y la fertilidad délas 
fementerás fcoñténia los temores de la necefidad vaticina
da , perfuadiendonos cftas circunftancias, á qué avia mu
dado de Temblante la confternacion introducida con el 
preíágioi Créiafe como embarazo , la que fe debía ve-
fcérar providencia , y que las referidas dos mil fanegas de 
T r igo i no íe dcxaííen confervar á esfuercos del benefi
cio i ácaufa de alguna humedad contraída én la navega
ción , y paira que no fe perdicflen ( retardado el gallo , que 
de ellas fe imaginó effe¿tivo) en Junta de primero de Fe-
brero * fe decretó darlas por el cof to , y cofias á les Pofi-
tos , para que dandofe a los Labradores én empnftido, 
tenobafe efta efpeeiefü reintegración en otro Trigo. 

Sufpendiofe el Decreto, porque en el intermedio a 
la execucion experimentábamos , que la entrada ( que 
a cortos dias fue ninguna) era muy efeafla, y los Panade
aos tío hallabara en particulares T r i g o , que comprar, y 
aunque lo felicitaban en la Ciudad de Antequera , y otras 
partes, fobre noeñconttarlo, también hacia inútiles fus 
diligencias, tener las luftícias (comoqueda dicho) pro
hibida abfolútametKe le extracion, Con rigorofos vandos, 
y penas contra los Vendedores, y Extractores, no fiendo 
Jo que menos, la malicia, de los que aguardan la neceíTi-
d a d c o m ü n , para hacer conveniencia de ella, porque 
aun que para la falta íe pretextaba la efterilidad de el 
A n o , y la extracción que avia permitido fu Mageftad 
para Canarias, la experiencia acreditó dcfpues, fer cem-
plize la malicia, en lo que fiendo delito fe coloria cen cl 
¡nombre de tenua cofecha. 

Contemplábamos cerrada efta puerta, que antes ad* 
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mitia como alivio nüeftra efperáñ$¡ ', lo ífue díó afllimpto, 
para que creciclTe el popular defconfuelo, y con e l , el ma* 
y o r , y más aplicado empeño de la Juíticia, á prevenir el 
remedio, y para que la economía hizieíTe los oficios , que 
baria la abundancia , fe decretó formar liftas particulares 
délos Panaderos de cada Varrio, délos des ya referidos 
lugares de Alhaurin , y Churriana, y vna general de to- * 
das , que quedaíTe en el Oficio de Cabildo. Eligieronfe 
de los miímc s Panaderos, dos Cabecas de cada Liíla, pa
ra que los 2e!afen i y cuydafen de Jadiaría provifion, fin 
la contingencia del fraude juila mente temido con la ex
periencia de íemejantes hombres. 

Nombrofe vna Diputación para cada Varrio , y 
otra para los dos Lugares, expreffados, ioftruydos los 
Capitulares de ellas i de lo que debían practicar, á fin de 
que el Trigo , que á cada vno fedieíTe del repuefto , en 
virtud de pólizas firmadas del Alcalde Mayor , y de Don 
Luis de ToloíTa Coalla, vinieífe en Pan cozido ala Plaza 
el diacorrefpondiente, anticipándoles vna data, para que 
fin atraíTo corrieíTe la proviflion. Tomoífe al mifmo tiem
po , y para el mifmo fin de obiar el fraude, la providen
cia , de que cada vno hizieíTe manifiefta en el dicho Ofi
c i o , la carga de pan diario , que debia traer del Tr igo w 
recibido, y que por los Efcrivanos de é l , fe le dieiTe ce-
dula juílificatoria de averio cumplido afli , para que en 
otra forma , al Contraventor no fe incluyeífe en la Lif-
ta de fu Varrio ; que cada día fe avia de formar por la 
general; y á efte aífumpto , y para la obfervancia im-
biolable de todo ello, por el Alcalde Mayor , fe prove-' 
yeron los autos convenientes, que fe publicaron en for
ma de Vando, conminando á los Tranfgrefforesjcon cier» 
tas penas, y apercibimientos. 

Baxo efte arreglamento fe dio principio a el gafto defte 
T r i g o , el qual ptoducia, no con poca admiración nüef
tra , que con trecientas fanegas algunos dias, y otros 
con menos, manteníamos fobradamente abaftecido efle 
Pueblo, firviendo por entonces en parte para la confef 
Vacion, las cortas porciones, que todavía entraban, pe*! 
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í¿t :nQ.ceCábi; .elclatoor dé táviio f Q.frre,; que. ^cc-ja^da 
lo. futuro t terniarVefr la alteucioA^q/ue, pof-ÍQilutes:tp-^. 
ipaba el Trigo en loLjjnJ|rior de ;Arida].u>ia/5 np.fqlpJa faj-) 
tg del cotidia-no Pan s f m o tafohién :el íubidp precio^; 
que les defconfolaba valieíle ¿ y c#mp entendieu7emos,{ 

\ \ * /^qiié, efte^a|4<% fe originaba deja genefaL :prohibidonde ( 

\ „ s*¡ts* >comerciar: lo§ granos, que les Carjeeidores-délas otras 
J (Jiudades, y Lugares avian decretado, cadavno en-ju ]u* 

f * ' e n t r e £ a r o n

 rj$jcip;n, para acudir al rernedio. C o n c i t o efta .Ciuda^ 
104 l ' J m & S t ^ _ r\uéva-mcnte-a fu Mageftad, esforzando fu¡reprefentacior^ 

Fl r í) c tí cqft ljas ocurrentes ra.zpne-s.de congruencia , ,que le aífifj 
bLQojlo.y Qoj a ^ • p a r a q l i e fe digna (le .mandar abrir la ía.ea , y po-, 

40ÍJ422.7<¿. ll-m^ riendo en fu Real piadoía Mente , que, fiendo -muchas la¿ 
. . . , , njiferables., deívalidas perípnas* que patino poder codear 

El procedido de la c t
! P a n aquel precio padecían graves tjeceffldadcs, y 

rventa. 45>rJí>4í>* ^ Q fe alteraiTe á ,mas,kibidofer ian irremediablemen-, 

„ , h t^maiyotes,, y : novenosfenf ibles las confequencias,<qu¿„ 
Refiados confían por ,' u : r f > • v 

u disejlofefeguirian. 3 : . . . . . . 
ganancia 2̂ 52 A efte tiVmpo; tres-Lond ros Valencianos con la .tío*,, 

m a r s ' tioia., .que ya corría en lo inmediato , de nueftra eftrechez,> 
.. . fondearon en efte Puerto mil quatrócientasy; ceber ta y , 

f ^ y r>a fanegas de T r igo , que avian trasbolfadq xnla^Baia^ 
(3*/ ' v d^Cadiz * .para, flotara otras par tes .^cv^r^te- . , . . fz j y. 

Por la cuenta.refulta CQmaTqiiifieíTen fus, Patrones feguir füde/Upacipn^íuert)ri, 
recibidas las 5> o 5 5.31 dí^tJÍdos;pQr? la;¡luftjcia,f quien Jes man do¡ recoger Jas Paf, 
media arrobas de ha- téri^s^y ^trps, Déípachos de navegar, por cuyo me^io, 

riña a Bordo. ^hieran en detfar la cangas ajuftadaa. :Bprdo . %f$«cÍQ ;de r 

, vettftery; feis y medio -reales de vellón fanega ,.vfiendo, d©, 

El coflo sy Cofia ruieftrft quenta el deflembarejo > y denlas facna^fhaíla fu-; 

ii]$5o6.'Rt. 25. ms. repQKtcion. - i : . ? . . ; . : 

r l i r ^ b f e ^ l J ^ a r o i i i c c t f & c ^ 
El procedido de la > tiuevecientas y cinco y media¡ ar r^bas,. de jaa t ina; ; , (^\ 

rvenja importo b r fb l ttfll^ ^ t e ^ d e l ;No|ie ¿) g^^^l^nraj ianippt^ fu 
[ 4 1 5 7 7 1 . ^ . 17. W Í . QaeWrínpi.yefidiPryaprécip 4<? f^^ireaJLes y y a ag|rtqf 

cadftarr^^^<HiW:porcipnes &mPf^f9fí}cli'hi?^°¡P?r-
t^eftado, ¿ , i » ^ u e . ^ j ^ o s ^ f t ^ . p s n ^ 

¡5538.^5. 8. wílrj. \ ^^Ú^MJlpm?>, | ^ { 9 Í M | P l 3 f á p ¿ £ P n « v ^ ^ 
" p-¿, 3 áel 
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©fo>¡JÍ ib^n¡afj$Qi(($r#^^ 
d íkWi tó> c P ^ I a ^ i G o p k d a ¿4ea ¿ e ^ c ^ o ^ ^ ^ q n f t f j i i ^ 

(Q&ftfój o ¡pag quei la vez i p d a ^ ^ r F 1 ^ fi¡ ^^fetófffifflífi g l j i 
fg l^ofp^ j la fn^c ipp á j e l e s fij^ffñ^^^ff^l^aá^ J j 

r & e f t £ 4 t ó & ^ ^bRBPfi^oW1 M i 
rerreno, no do tó ja ie jec^ 

e ^ i p ^ ^ n i i M e . ^m(o ¿ímspM^mib vsB&wiá0*0* 

: ) , K iH^oíTp tofa;4f [ B f t v ¿ ( j ^ feíl^ÁS1^ iÍ$TO%fl& 

c j u ^ t r a g e ^ 

con de t s rp i^dQ m p i ^ i p f i í f i p ^ q ^ ^ H S ^ ^ ^ cflBEfe 
n i e n p ^ m ^ d ^ ^ 

a¿ jos; de] .GQj&mto$*Ífa$%&Úéf&W 
doíTe juntádoi, p^ f id i eMpt^Ak^Mg S B y p 5 } n ^ 6 P i ^ ? q 
largarBeptq , ipyendprlas^Hot^si , .5^9 b ^ ^ a j j j ^ n i ^ 

los Gorperciante^^^ ^^ i ^ 
jf.cop lo que féentendio 4 f e i f i H 4 ^ e K f c > ^ g f J9¥ÍP{? fe 
í^a^ode.e í le Año,; j f l e fa fno« td^núpg^!^^ WiK% v!% 
teglh,fu, €apitan Guille*rnd H&yjaJ>-qui^£y hajlafya, e j ^ 
e^e Puerto^.ideítinandálp 4fes . ;p^^s L dejparare ^ ¿ ^ ¡ f e 

por.fobre cargo a el Capitán Joan $ a p í Í f t a ^ o t c q a , 
feis <mifc peílbs, eícudos de-plata , qu^ ^e^ipfít) B$$yyj 

dexando perficíonado cont-ra£c> V: q^SWR?PPf i ' i : cP? r : ; 
corete* ¿ y ajuftado el flete á t ^ s l r e a l e s ^ ^ 
Jas cfue ent;regaífe., con r n ^ q i u t t o ^ c^fu^capa, 
fobre el valor del fletamcnto. .ibfmtlifc d b 

Diofeles'púíitualiflima inftruccipn^párafu govierno,1 » % 

de todo lo que debian praclicar en la niye^gaciop, ,y ¿ta.*, 

cukad al dicho Capitán, BttzQ. l^ferma conteniente,) > 

para ájúftar f y hazer venir por « f í c ^ i ^ o •* hafta doze^ 

mil &nega$ de I r igq, EncajgoMff J f c & ^ 
4 buc-



frucna difpoíici^n para la confervacion de los granos, y 
*j fi encontraíTe algunos Navios , 6 otras Embarcaciones 
cOnefta efpecie , las encaminaffe á efta Ciudad , ofrecien* 
do en fu nombre el mas breve defpacho , todo buen paf-
{age, y franqueza de derechos. Auxiliofíele con Cartas 
recomendatorias para las Ciudades de Alicante , Carta-| 

M gena, Barcelona, y Palma; Previnofele, que hecha la 
carga, á la buelta á efte Puerto, no tocaífe en otro algu
no , precaviendo la detención, y que fa necefidad no 
puíieffe embarazo al focorrode la nueftra. 

Mientras eftas difpoficiones, baxo aquel régimen} 
fe iba coníumicndo el repucfto , intrometiendo el Tr igo , 
y harina , que exiftian en los Pofitos, y con efte motivo fe 
rompían en los cfcollos de vna mal fundada popular def-
confianca, quantas feguridades acaudalaba el trabajado 
a el o de la lufticia. Bufcaba, la mal entendida ignoiantc 
cenfura , enmiendas a el acierto, y murmurando, como 
eftudio de couveniencía propria, las máximas políticas, 
turbaba de imaginadas, ociofas ideas, la tarea mas bien 
empleada de los Mimiftros. ReáiaíTe como imprevencion 
prevenida, no avéfe hecho Vniverfal Regiftro de los gra
s o s , fuzurrando intereíTada negociación, lo que era ta» 

s par nueftra neceffidad, pata que no ceffafe la corta entra
da , ó creciefíe con la alteración del precio, la dificultad 
del abafto porque no faliendo de efta Ciudad para otra, lo 
que entra , y entrando de todas las contiguas, lo de que 
carece , era configuiente indefectible temer hallarfe nueí-
tro daño la noticia , que da a proprios , y extraños vn 
Edi&o. Eftas bien fundadas razones affiftian a el Govier
no , para aver regateado femejante refolucion, la que de
cretó defpues, para quitar fuerzas á la calumnia , aunque 
regiftrando de previfto el poco fru&o , que produciría 
efta diligencia. 

Mandofe hacer Regiftro Vniverfal de todo el Trigo,' 
cebada,y otras femillas, que exiftieíTen en efta Ciudad, 
fus Cortijos, Lagares, y CaíTerias, fin excepción de per-
íoñas, baxo ciertas penas,y apercibimientos,y defpues 
4? ^ " p a d o inutilnicate algunos dias, produxo efta 

ta* 



i » 
n J K r _ ^ . ^ _ _ ^ ¿ í ! 
tarea fe regiílraíten nueVemSl qíiatrocíejjta?y noventa y 
feis y media fanegas de Trigo, las mas dé ellas de Provee
dores de Prefidíos , Galeras > Tropas, y Fronteras ¿ y las 
menos de particulares, Labradores,y otras perfonas de al
gún poíFib'e, que las eonfervaban para el abaílo preciífo 
de ÍÜS Fami !ias, y campo 3 fin otra exrenfion i que a po-
derfe librar ochocientas fanegas, que fe dieron en difercn* * 
tes días á Panaderos, baxo ia repartición, y arre^hmen
tó , que hafta a!li íe avia practicado 5 pero , O malicia hu
manal O pefte patrocinada de vn poder mentido ¡ que 
alagando en difcordias el animo que alientas > a la fombra 
de inmunidad fingida , vives iizencioíTamente reñida con 
tu propria conveniencia l O Plebe fácil, que engañada de 
quanto te dicta el rencor , quehipcchritaments paliado 
baxo las apariencias de zelo , derrama en tu ingnorancia 
todo el mortífero veneno de fu faña, para qué confpíres 
inquietudes á la mas foífcgada tranquilidad/ Que bien lo 
dixo San Gerónimo : Nada ay can faci!, como encañar 
á la Plebezuela vil 3 y a vn Auditorio ignorante , con la 
yetoziáad de la lengua. (Y.) en ella eílá la muerte , y la 
vida {I.) Cortan los filos de fu Efpada , la mas-eftimable 
de los hombres, y enfermando la razonal contacto déla ™lemPhhcuLm t7}^ 
invidia, ni aun á lo mas Sagrado perdona. S J P ^ Í S S l J f \ t l ^ m s ^ f 

DeciaíTc, que al Convento de Señor San Francifco *l»gu*rv™hittate de • 
fe avian paitado en vna noche dos mil fanegas de Tr igo, clÜcre' 
y que allí las ocultaba fu Dueño. Que á obfeuras cami- ( I ) 
nan, los que andan en las tinieblas de vn fueño, quefo- Mors.fé) <vitainmty 
lo reprefenta phantafmasl Murmurabaíle ( Qué horror!) wfcÉ hngne. 
fer el Govierno terrero de la ocultación , y mas por el ere-
dito de tan Religiofa, y exemplar Comunida , que por la 
certeza de hallar efte mentido Trigo > y para que manifi. 
efto tan deprabado engaño , quedaífe en íu primer efta-' 
do la devoción, y á exfuerco de ella , en exercicio las co
tidianas limofnas, que avian comentado k decaer, figu- •% * 
randofeles á muchos mejorada de fortuna , la Pobreza del 
Inftituto, pafsó el Alcalde Mayor , á dicho Convento, 
afíiftido de tres Regidores, y del Fifcal General, EclcñaC-
tico,aviendo regiftrado todo lo interior^c é l , con la de* 

G 1¡. 

1 

(Y.) 

T>. Htronimus. 2\rí. 
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(4.) 

licadez correrpo^diente a manifeftar tan depravada ra : 
lumniajfolo íe hallaron en la Enfermería baxa , treinta 
fanegas , parte de ellas traídas de Baena , y parte de cien
to que el Marqués de Chinchilla, fu eipecial Bien-he
chor * les avia dado para íu mantenimiento. 

Isío bien fe retiró el Miniftro, inundando en julio,' 

r ^ N p internofentimiento efta acción, fi fcnfiWe para la Comu
nidad , por fu decoro , no de menos quebranto para el 
mifmo, quando la Altiffima Providencia de Dios , obf-
tentando fus maravillas para mayor confucion nueftra, y 
quando no poco fe fatigaba el difeurfo , reconociendo 
que el diario gafto quafi tenia ronfumido el repuefto 
donde á penas avria para la provifion de quatro días, fin 
recurfo á las cortas Tobras , que confu'tó el regiftro, por 
que eftaban ya libradas, y confumidas, por vientes con
trarios hecho á efte Puerto el Navio inglés, nombrado la 
SorpreíTa, (4.) fu Capitán Roberto Gov l t , que paitaba 

Por las cuentas reful- tonfignado en Lisboa , cargado de Tr igo > y cómo fe 
ta, que el Trigo deef huvieíte anclado fin admitir platica, aguardando tiem-
te Tlagfl, fe vendió p Q para hazerfe á la vela figüiendo el rumbo de fu difti-
de cuenta de fus inte- nación; le abordó el Barco de la Salud , y el Cavailero 
(fados, J quien fe le Regidor, fu Cabo , obfervando los ordenes fecretos , c¡[ 
entrega y ^0/ ¿ á V ^ e n i a déla lufticia, mañofamente le recogió las Patentes, 
enteramente , excepto por cuyo medio Vino á tierra el Capitán referido > quien, 
el importe corto de fus no con poca repugnancia, y baxo diferentes protextas, 
gofios para ponerlo en cohdeícendió en dexar la carga , que fe tomó a Bordo \ y 
fi?'ra,y<venderlo,por repufo en nueftros Almahazenes, pero con la zozobra 
cuya razpn no fe mar- ¿c que también huvieíte padecido fu ceniura efta refolu-
ginala cuenta. cion , y la que con igual caufa fe tomo con los tres Lon~ 

(K.) dros Valencianos , por quanto fe fuponia perjudicial al 
D ¿Mat.cap. 1 t.iíi Comercio , fi bien nos confolabá verla autorizada del na-
Difcipulos cum per fe- tural > y Divino derecho, porque fi como refie:e San Ma-
getestranfaendo,e<ve- theo ( K ) fue licito á los Difcipulcs cortar las efpigas de 
llerehtjptca*,' f¿) ede- las mieítes de ciertas heredades , por don^e paitaban, por 
rentjpjius Cbnfli wo^ que inftaba fu neceffidad , en cuvocafo deívaneció el cf-
infct* *«s <-uocat, cjuia crupulo, que concibieron , la V o z de Chrifto Señor 
cfaflifame boc fece- Nueftro, que los aclamó innocentes t como podia fer de-

r m t . lito en nolotros, que inflados de nueftra hambre, huviei-

fe-



ícmos detenido él Trigo de eftas Embarcaciones'' para 
nueftro focorru ? Porque fuera dexar deíTavrada la pro* 
videncia, que en cafo tan vrgente, teníamos por mila-
grofa. 

ComencoíTe a diftribuir efte Trigo , baxo aquellas 
mifmas regias, y difpoficiones, y por la mano de D o n 
Luis de Santiago Chinchilla, á quien > figuiendo el con-
fejo de Juftiniano , (L.) y para aífegurarfe de los frau
des , que fon fa&ibles, la junta tenia nombrado por Dií* 
tnbu&or Echonomo , por cuyo medio Conferia la fatif 
facción , la mas cumplida feguridad. 

ContinuavaíTe la ninguna entrada de granos en 
nueftra Alhondiga , y deftituidos de focorro por tierra,, 
para que lo facilitaíTe en lo poffible , él interés del Tragi-
nero, tomo efta Ciudad, la reíolucion de pagar por él, to
dos los derechos , que allí íe recaudan. Mandó la Jufti-
cia publicar efta refolucion enferma de Vando , para que 
confirieíTe el fin la noticia. Hizofe conftruir Palenque 
parala venta, y diflribucion del Pan cocido, para re
frenar por efte medio el defforden, que fuele caufar ladef. 
confiada íolicitud del día, que no ha llegado. Nombró-
fe Regidor, que cuy daíTe diariamente de efte encargó , y 
que zeíaffe el repartimiento á la debida , prudente pro
porción de la familia del vezino * para que a todos cupief-
fe lo neceíTario. Facilitó el Alcalde Mayor del Dueño.de 
las Barcazas (que por Privilegio, con agregación á Ma
yorazgo , deben hacer los deflembarques de quanto entra 
por la Mar ) perdonaíTe la mitad de los derechos , que 
Je pertenecían , para que efte medio de equidad firvief-
fe de incentibo á la entrada fin inconveniente. 

Fructificaban eftas difpoficiones la ninguna falta , y 
conmodo precio de el Pan , porqne fiempre fue nuef
tro principal objeto , mantenerlo fin alteración hacien
do la cofta , la buena difpofficion , y máximas de la Jufti* 
cia , y Govemacion. Efta equidad motivaba , que con 
la noticia creciefle el gentío , de todas partes de Andalu
cía , y con él , mayor confumo del repuefto , lo que na 
pudiendo foportar, ni la charidad bien ordenada 9 ni la 

ef-

'L eg. e.» c on$¡ 
pubiic horr. ¡ib. i p 
Nobilis prudens fide-
lis , opítwe fibi+zonf-
cim , pro umgritas^ 
mentís oppona tur cuf-
los , ac Menfor au$t 

*uel frumen ta modta 
rneúatur , njel iuflts 
eftimatiombus colltgat 
tjuata habentur tn co
dito. 
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cftactofi prevente J porcjue quando el aplícalo áefveío 
oonfpiraba á el alivio , y beneficio de los proprios , los 
cftraoos , quenosromian el Pan , acareando mas el cuy-
dado, ponían á nueftra vida el recelo de la contingencia,1 

guando aviamos confegüido antes remediada , que íenti^ 
da la neceffidad. 

Ocurriendo á efte daño el Alcalde Mayor , prove* 
y o Auto , que hizo publicar enferma de Vando . para 
que a. los Forafteros, tolo fe dieíTe vn Pan a cada vno, y 
á fin de que, los que no tuvieífen ganada vezindad en 

i nueftro Pueblo , Feligrefia , ó refidieilen con el motivo de 
/ N las labores, y otras ocupaciones del Campo , cogidos al 

jornal, ó por temporada , y los que vinieífen por depen
dencia , negociación , 6 acaufa del trafico de mantenimi
entos i con vn breve termino falieíFen de efta Ciudad , y 
fe retiraíTen á las partes de fu domifiüo, y naturaleza.5 

AfCi ( refiere Suetonio ) lo practicaba An güilo Ce fiar, en 
tiempo de hambre, mandando falir de Roma, las Rame-

" ras, Gladiatores^ Forafteros: y de Carlos el Bueno , fe 

c

 r

(y[^ dize> (M.) que hizo matar todos los perros, porque fe 

¿¿ i 4 HiñcrkJFla- ' e figur¿ nnotibaban mas eftenfivo coníumo de los man-
I r tenimientos, 

•-. C i ^ s j*"'"tf> Nos perfuadíamos, á que el Navio fletado de nuef-
* ña cuenta, y íu Sobre cargo B u z o , en obfervancia de la 

inftruccion que fe le d io , huvieífe hecho correr la noti
cia de nueftra falta en los Puertos, y partes de íu paflo , ó 

f que por accidéntela huvieíTc tenido de el mifmo alguna 
Embarcación , que huvieífe encontrado fobre el v ¡ 3 j e , y 
con eftas confederaciones , no apartábamos la nueftra de 
el Mar , pero rezelando íus inopinadas contingencias, y 
refleccionando era malograr la previfion del daño, fi fe 
coníultaíTe fu remedio á perezozos paííos del defcuydo, 
ó a las apagadas tibiezas de efpiritu cobarde, fin embaí-

^ ^* c< go , que fueíTen tercero de nueftro deíconfuelo las vozes 

melancólicas del común eftado, viendoíe atenuar nueftro 
repuefto,con feguriffima confianza en la Misericordia 
Divina, y porque no quedaíTe efcrupulo de aver omitido 
ninguna diligencia, decretamos que Don Salvador Galle. 

8 C > 
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gos'áe" Santa-Cruz, vno de los Ciudadanos de eftc'Pue* ^ 
t í o , bien induftiiofíb , fagaz , y de acreditada. pruden» 
e i a , con tres mil pellos en dedico , que nueftro Alcalde 
Mayor le facilito al fuyo , affiftido de el Theniente Don, 

Bartholomc Gutiérrez , de quien , en igual conducta, fe 
tenia práctica experiencia, paflafc a las partes, que íe ha-
ilaíTeconvenir, de Adaluzia, y con cl mayor recato, ajuf 
taíTe el Trigo , que le fueíTc poffible, quedando á nueftrq» 
cuvdado vencer los embarazos de íuconduccioa. 

Hizo fa viaje , y aviendé difeurtido por diftintas 
Ciudades, y Lugares, certificado de la dificultad , que — ¿J* 
bailaría en todas partes, hizo aíüento en An.tcquera , don-
íe mantubo recatado, pulfando les fuceffbs de cada día, & - * 
deque nos daba puntual noticia , pava que con ella ope- m t r > 

! , r . n j • J a • /r V ^ o r l* cuenta, rejal* 
ta (Temos lo conveniente. Pudo íaduitnoíiameme come- , 0 

. r . , , . . , "V i ta, ¿juederlas dtltgcn* 
euir por iriterpolicion de tercero-bien.intencionado , lele / i r a 
& r 7 . i c i i i- Y- ' 1 i cías produxo el efiCl* 
concedieflen las lobras, que de medio d a abaxo queda- # r r » 
i i Í A i L J • • a--- * de rcctbtvje 1019 3» 
ban en aquella Alhondiga , y en cite ínterin, con non- r zjtlems 
cia cierta, que tuvo , de que en la Rambla-, Lugar del '_m¿ 

Reyno de Cordova , avia vn tal Don Fernando Cabello £¡ Q0n0 Q¿pcas

 J 

de los C o b o s , Clérigo de Menores, que tenia crefeida, . J ' 

poríion de granos ; defpachoal dicho Don Bartholomé . j L L L - ^ l A ^ l . T j 
Gutierre*, con la neceílaria prevención para fu srovier- *úfet*m i * 

t¿ V , í l %cxr / t i Pnr^iaa ue JU 
n o , v con quatrocientos peílos, para queíiel Tneorueí - f ' "• \ 
' <_ ^ i j i i Vi i • n. /i J 'venta importo 
fe de buena calidad , aunque de tilos , lo ajutkíle , de- „ * - f 

xando feñal, y trayendo mueftra para nueftra fatisfacion. 

Practicólo affi , y venciendo muchas dificultades, que le ^ n J n r \ 
r i ~ - r i J • ri r • ic - 1 A %eftados confia Je* 

T>ufo el Dueño, tolo pudo aiultar íietccicntas-(anegas, a , - „ «*) 
i . , i j . j i 1 Peratcro ij}¡i%i.2l¿ 
precio de quarenta reales cada vna , de que hizo papel el f v 

' « i i i- i r /? \ r 2 9 . mars. 
dicho Don Fernando, obligándote por el, a íu entrego. 

Vimos el T r i g o , y fatisfechos de fu calidad, íe dio " 
orden para fu conducción, y efectuada, fin embargo de 
muchos embarazos, que fuperaron las prudentes difpo-
ficiones, que para ello dio nueftro Alcalde Mayor , lie* • % -
gó á efta Ciudad , a tiempo que quafi en el todo eftaba 

extinguido nueftro repuefto , porcuya razón fedíóprin- * V 

cipio a librar fobre eftos granos con la formalida, que 

antes, 
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'Mcdiamos^cotí efta adverfidad, el valor parYreílf-
titla , y procurando demudar de fus armas al peligro , pu-, 
fimos la providencia en manos delarbitrio, para que lo-
graíTe inmunidades de grande. Hizimus ( con la ya ad
querida noticia) fletar en diftintos días, paralas partes 
de Levante, el dicho Navio , la Sorpreíla , y fu Capitán 

, y en él por Sobre-cargo , á Pedro Morales, con 
féís mil peíTos y efcudos de plata. Otro Navio también? 
ingles y llamado Santa Barbara, fu Capitán Carlos H e í ^ 
per, y por Sobre-cargo , «r Chriftoval Gutiérrez, y vna 
Valandra, llamada San Juan, fu Capitán Alexandro Dun-
can de la mifma Nación , y por Sobrecargo de ella á 
Franciíco de Cárdenas con dos mil y quinientos pellos, 
todos los quales inftruidos, en la forma que elprimeroi 
fe hizieron a la vela , quedando hecha aseguración de 
todo el dinero j por Comerciantes de la Ciudad de Cá
diz , y de efta. 

A cl mifmo tiempo defpachamos Correos en dili
gencia á las Ciudades, y Puertos de Gibraltar , Cádiz, y-j 
Lisboa, con Cartas de los Confules , que dieffen la no
ticia á fus nacionales correfpondientes, para que hicieíTen 

A venir por efte Puerto algún Tr igo , , fi >lo permitidle la 
>¿ r ^ ' ^ coyun tu ra , y eftado en que fe hallaflen en aquellos para-

ges , anhelando fiempre nueftro mayor cuydado, áe l be-, 
neficio común , y mantener el Pan , no folo fin altera-) 
fcion de los ocho qüartos, en que lo confervamos, fino es 
á mas conniodo precio ; pero como las caíTualidadesdel 
Mar huvíeííeñ retardado el focorro, fobre que fe fatigaba 
nueftro deífeo >y por tierra no lo permitieífc la eftenli-
dad común , llamamos á Junta de proviftion, donde fe 
hizo patenteel pie ,en que eftabamos de granos del re
puefto , y compiehehdiendoíTe la cortedad de ¿ 1 , fe dif. 
currió defpedir los Panaderos del arreglamento , para tj 
cada vno bufcaffe el Trigo , que le fuefle poífible , lo* 
que no íe refolvió porque la compaflion de tanto pübre 
confpiraba á ehfanchar el animo , y no apartar nueftra co-
fiap^a de la Altiffima Divina Mifericordia. 

Mientras agitaba el difcurfo eftas efpecies, llegó 4 

W Vi 
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efte Puerto el Capitán Tufan Toíniel ,con ¡Eu Navio , car-
gado de quatro mil quinientas y diez y media fanegas de ¡Pf? U cuerna, c<?fc|/?<* 
Trigo, queeJ primero Sobre cargo Juan Baptifta Buzo]( fereciíietonlas 
de los quatro fletados de nueftra cuenta , en fue rea de la ^¿^\o.fan. l W r ¿ 

V)ftruc€ipn,y poder que fe le dio ) remitía, ajuttadas á R$&$ IÍ?MK 5 i H f 
precio de treinta reales cada vna. (5.) Repufieronfe cftos Fqfa coflo >j cofiau\ 
granos, y con ellos recobró nuevo vigor nueftro deíTaü / ' ^ ' « / ' - t . i j j i ^ I\¿ 
ento , con cuyo motivo , y teniéndolo con la noticia del ' i%mns: ** • j ' 
Capitán , para creer llegarte muy en breve el primer Na- — —-~—— >¿-
vio , decretamos recoger el orden a el dicho Don Salva- El procedido de [té 
clor Gallegos, dandofelo para que íe retirarte, con ¡nftruc- <venta importo ->J 

eion de lo que debiera, hacer a efte tiempo , para quefruc- í p S g ^ z 7^.-- ' 
tjficaífe fus effedos la máxima,-y quedarte deíTarmada la —~~ 
malicia, a quien no con débiles^ fundamentos, perfua» Tde eftas dos resulta-
diamos cómplice de nueftra eftrechez. ron por ganancia* 

Arribó á efta Ciudad el referido , y luego defper- 560 i 1 ^^-y 15 . 
tp el ju\ zio de los Cenfores , no la infamia de las accio- mara-vs. 
nes, que no la merecían , fi e i rubor ,¡que llama á las 
megülasJa honra. (N.) Calumniaban , que el Trigo de # x? \ 
la Rambraeftaba corrupto , y como tal, el dicho Cabe- , ( y 
lio le avia vendido, con exprefion de efta circunftancia, ^J- 4 ' / ^ A . * 
a precio de cinco reales para apaftar cerdos, engranando- ' CenJorestJ *cJ"m ^ 
fe por efte medio la bolfa déla Juíticia ,con el cxceíTo pre- ™ *aMrl~. 
ció, procedido de la fangre de los. Pobres, iniquiquad mas * t u r x u b h ñ m -
deteftable, que la de ludas. Tegiaífe la indignidad de efta 
malicia con la trama de la emulación, y imbidia, de quien 
regularmente vive preífa la infipiencia de les plebeyos, c£ \ 

para perfuadirfe, rio confuirá , ni ha lo fundado de los 
diícurfos; ni a la razón, que perfuade lo fa&ible; y de 
aqui era padecer la opinión de muchos, porque para dar 
mas fomento a la calumnia,feafTedaba Carta eferiptapor 
el mifmo Dueño del Trigo , a efte llluftriffimo Cabildo 
Eclefiaftico , en que fe fuponia manifcftabala qualidad 
infecía,y circundancias iniquas, para defeargo de fu con
ciencia •, todo á fin de desautorizar los Miniftros, y que 
les malograíTe fu odio la aceptación , que vinculaban en * 

el continuo defvelo , y aplicación de vn Año > P e r o , O 
feliz el que con cl conocimiento de las caufas, que influ-' 



... "% ^ar- « 

(©.)% y en en los objecí^í , triunfando del ni!cdo,que acobardi 
&&gM.i, GeorgicJíi; el efpiritu (como dixo el Poeta. (O) Sabe domar a fueU 
Fehx *¡ui fótmreru ca de valer vn Monítriío, tanto mas fiero , quanto pre^ 
imnrfttn cautas : tende deítmir la mejor vida del hombre! 
/ ¡K¡ mW mines, El mifmo Don Salvador, para curar la llaga que eii 

[ tnvxoraítk fatuto Jo mas feníible de fu pundonor avia hecho tan dcteftablc 
' J t ó P Í O T * ^ preparó el remedio de la Juftificacion , que Ce 

hizo por virtud de Sumaria, y defpa-chando Requiñtoria* 
á el Prcviflbr, Juez Eclefiaftico de h Ciudad de Cordo- ' 
v a , de cuya Dioccfis, es la éxpreflada Villa de la Ram* 

^ * bta, para q u e d mifmo Vendedor, del referido Trigo, 1 

rcconocicífe el Papel de contrato, que eftaba firmado de 
fu puno , y declaraíTe, como lo h i z o , ante Miniftro > á 
quien fe cometió la diligencia. Exprefsó, que el Papel, y 
firma de fu nombre eran fuyos , que el Tr igo vendido 

•* 1 en fuerca de é l , á cl dicho Don Bartholomé Gutiérrez,1 

era de buena calidad , aunque de Silos, y que en efta in
teligencia, procediendo de ;fu l abor , lo avia ajuftado a 

{Vi) precio de quarenta reales fanega; cuyo valor avia recibi
do en moneda de plata i de mano del Comprador , con
forme á lo pateado , y qüc de la mifma calidad , y á ef 

l mifmo precio , actualmente eftaban conduciendoffe para 
4 ^ w ' \ ^ 1 abafto de la Ciudad de Sevilla, quatro mil fanegas , y 

en efta formí avia diftribuido para otras diferentes partes, 
porción crecida de los mifmos granos. 

/ Exiftian en los mifmos Almahazenes de la Albón
d i g a / hafta veinte y fiete fanegas del mifmo Tr igo , y 
junificada la identidad con certificación del Fiel, fe hizo 
reconocimiento por Médicos, Labradores, y Panaderos, 
y todos declararon fer cl Tr igo de bondad, y calidad , y 
dé que fe podía vfar fin riefgo de lafalud; También fe 
amafiaron por des Panaderos ( no del arreglamento de las 
Inflas) dos fanegas de dicho Tr igo , cuyo Pan fe pufo 
en Oficio publico de efta Plaza, donde defpues de algu-

^ ^ nos oías , que eftubo fin ahifarfe, ni contraer otro vi-

* c í o , lo reconociéronlos mifmos peritos, y declararon fu 
bondad ,y calidad. 

Caufaton fue crTe¿tas nueftras Cartas, y en virtud 

- fe 

V \ 



3e vna * que entíegó el prime? Sdfifeí í tgo ¿ etl la Ciudad 
de Palma , Reyno de Mallorca, fe facilitó la venida á 
cite Puerto de dos Tartanas Franceílas, cotí mas de tres 
mil fanegas de Trigo > confignadas en la Cafa dé Don 
Antonio Trebani, á beneficio dé fu Dueño, y como nue£ 
tro piadofo cuidado en toda la ferie de la fatal citación v 
huvieíTe confpirado fiempre á que cl precio del Pan corric** 
íe fin alteración, difpufimos con cl Confignataiio , que * 
arreg^aífe cl del Trigo , y para efto fe hizo eícandallo, y; 
verificado el Pan que produziá cada Vna fanega, recibi
do por canal, y ventilado , á precio de treinta re ales, fe , 
libró á Panaderos del abaño , y en la mifmá forma fe dif* 
tribuieron,y recibieron otras mil fanegas de buen Trigo 
del Norte, á precio de treinta y quatro reales, que llega-» 
ton confignadas a la Campañia de Carquet y Broune de 
efte Comercio, aviendo corrido á cargo de los Config--
natorios el beneficio de eftos granos ¿ y percepción de 
fu importe. 

ínterin , fe entretenía ta ociofidad en confagrar á ía 
imbidia, y emulación el malogrado tiempo de fus deíTor- # 

denados affect-DS, para des'umbrar con mentidas a p ^ 
riendas, lo aceptable de tan gloriofas acciones, y nofo-» fPerJa cuenttj, confy 
tros con la mas acertada dirección de la Juíticia ocupa^ ftah^wiid'as laT 
bamos las horas, midiendo las diftandas de la íeguridad *U435> fang.dcTrii 
al peligro : llegó a el Surgidero el primer Navio, fiera- go. 
do de nueftia cuenta , de el Capitán Guillermo, y fu So- — ' u 
bre-cargo Juan Baptifta B u z o , con tres mil quátrocien- El Cofto^y Cofias. 
tas y treinta y nueve fanegis de Trigo (6) de Sicilia, fueron 12*0753 
que cargó en Mallorca, las quáles fe repufieron , como 3. mars. 

antes Dio noticia cl dicho Sobrecargo , que á breves 
horas llegaría á nueftro Puerto otra Nave Francefay fu El precedido de fu 
Capitán Francifco Lienfy , con otras tres md y quinientas venta importo 
fanegas de T r i g o , queavia ajuftado á precio de veinte y 10 2$ $ 8 ¿ . 
feis reales fanega, pueftoen tierra de cuenta del Capitán, — - — -
fobre que dexaba perficcionado contracto , y entregado Que refiado refaltaron} 

cuenta del valor de eftos granos, defeientos peíTos. Tam- por práida 
bien nos la dio , de que fuceffivamente llegarían otras a 5 7 1 - %l y ^*nisl 

Embarcaciones, que en aquellos parages, con cl manifi- * 5 
~ : ^ ~ " Y ef. 



cffio , que aviahÉcho 3c fu inftrüccion'P¡ fe avíafi aprefta* 
á o , cargadas de la mifma efpecie ¡ pata venir á efta Ciu
dad. 

y Efta noticia produxo la mayor dilatación de nueftros 
eoracoñes •, y aviva hdo'fe en ellos el incentivo fervorofo 

• de la conveniencia común de los pobres, celebramos 
^ vfunta con nueftro Alcalde Mayor , donde largamente 

conferimos fobre el citado prefente > y confequencias fa
vorables , que a reglas bien fundadas dé prudencia, debia-

¿ t mos efperar en los futuros dias, hafta la próxima cofecha, 

w y aunque el cofto > y coftás de eftos granos ( como lo ve
rifican las cuentas marginales) no fufrian baxar el Pan, y 
¡que por cfto debíamos vivir fatisfechos de averio mante
nido a ocho qúártós, quando en Cádiz , Lugar de igual 
foliación, valía á treinta y dos, en Sevilla á veinte y qua-
t ro , y á proporción igualmente alterado en otras muchas 
partes de Andaluzia: no obftante , como en el Trigo re
mitido por el dicho Buzo , del Capitán litan Forntel ( fe-
gun la dienta , que avia hecho tirar el dicho Don Luis de 

* ÍM Santiago ) fe abancáííen cincuenta y quatro mil ciento y ' 

Seguros, cambios y qüaíentay nueve reales, de que quedaban doze mil, con 
s gaslos^omunes, por poca diferiencia , baxado del t odo , el importe de los fe-

cuema¿orijk/ui jpgtt^ guros de veinte y vn mil pedos , cambios de vellón , a 
ente. Seguros pagados plata , y de efta > á oro. ( 7 ) Y como penfaílemos, que 
en Cádiz. i$}jtii.y el Trigo exiíleñte de los Pofitos, fe avia vendido con la 
/ medeo'Rf. mifma echonomja, á precio de quarenta y dos reales , y 

I S ^ t í — que fiendo abundante la coíechá, regularmente duplica
b a ^ de <veüon a ría fu caudal * arbitrando fobre é!, en la perdida , que 

platayoro i g i 1 5 ? . ^ fe tuvieíTe, y que para ella ayudaíTe la fobra peimanen-
y 1 2 . mars. te del exprcíTado Trigo de forniel; decrerarhos baxar el 

. ¿ „ , p a n ¿ (c¡i quartos >y a efte fin , para arreglar el precia 

Gaflos comunes, del Trigo > de fofma que lo püdieíTen tolerat los Panade* 
1 0 ^ 4 4 9 . F^.y 2 5 . ros, fe hizo efcandallo, que ptoduxeíTe el conocimien-

márarvs. to de caufa neceíTario. 

Jfj*4 - - Publícofe por Edicto efta providencia, y eftos gra-

*x 3 2rJ*3o. y 3. nos fe comencaron á librar a precio de veinte y ocho rea-

maran)s. les r y quando penfabamos avia ceíTado la fatiga , c r é t 

^;Ii:^-*IH!~rZZZ!Z ció la mas zozobrada tarea de la lufticia, pues quando 

an-
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antes con trefcientas y cincuenta fanegas^e Trigo , y con 
menos 5 que fe gaílaban del repuefto, fobrava el Pan con 
abundancia , entonces no baftavan íeiícientas, ni dar, y 
proveer á el mifmo tiempo, los mas dias, que permane
ció efta reíolucion , ochenta cargas de harina, en íupíe-
mentó, de lo que no podian moler los Molinos de nueftra 
Ribera, porque la v o z , que corrió del beneficio en las -> 
Ciudades de Velez , Marbella , y demás Lugares comí- ' 
guos de la Cofta > les hizo maquinar la extracción á fus ' 
vezinos, y a los nueftros hacer negociación de nueftra 
piedad, eftimulados del vil interés de tres quartos , á lo 
menos, que abancaban en hogaza , fiendo tercetos de fu 
ptoprio daño. 

Era ta! el deífordenado txceffo, que no faltando 
defde por la mañana , hafta la noche, el pernio en el Pa
lenque á exfuercos de tan detcftah'e codicia , y quando fe 
pensó tener vn guarda vigilante en cada vezino , fe vio 
contrahecho el ícmblante de tan jufta providencia * fin q 
fuellen capazes de conferir el remedio , el empleo de to
das las Rondas, y Miniftros, que en efta eftacion hizo el \ 
Alcalde M a y o r , ocupar c a m i n o s , y veredas, para qtijf 
tuvieífen exercicio las penas eftablecidas por Vandos5pues 
por nunca vfadas trochas, ayudados de los naturales, fa- <j&^**± 
caban el Pan. f (8.) 

Reconocido efte irremediable periiiyzío , y que a Por la cuerna con/la el 
tan acelerados paílos , íe extinguiría el repuefto , quando recibo délas- 20500. 
cl referido Navio de Lienfy , no f i lo no avia llegado á \ faneÍa$: \ 
efte Puerto, fino es , que ya teníamos cierta noticia de — 
aver arribado á Cartagena, donde por neceífidad, aque- Tqfu co/lo ,y cofias, 
lia lufticia le aviahecho poner en tierra nueftro Trigo, importo - 7 8 0 8 5 5 . 2 ^ . 
El Alcalde Mayor , hizo citar á Cabildo pleno , donde, J p l mars. 
en vifta de eftos fuceífos, y como en pena de aver abufla- - * ™ - * — * 
do de tan Chriftiana piedad , y para fubfidiar el remedio El procedido dé ft* 
de tanto d a ñ o , fe acordó poner c l P a n á fíete quartos, ve nta~* 5 $ 
conque a el figuiente día cefsó la bulla, y fobrava el Pan * " 
en los fitios deftinados para fu venta. Que refiado ref&lta*¿ 

A efte tiempo llegó á el Puetto el Navio fegundo, de ganancia— 
fletado de nueftra cuenta, Santa Barbara , (8.) y fu So- c ^ i ^ ^ t l y< wft 

* / . 



bi'c-c^'rgo Chnftoval G\itierrez¡ eoñ 3osrh!I ,y químeiS 
tas fanegas de Irrigo , de admirable calidad, hechas en 
el Rxyno de Sicilia,conque fe rehizo el repuefto , para 
affegurar el abafto en lo que quedaba á el mes de Abril,' 

t ^ . T o i . i 2 * 7 5. ] y los primeros días de Mayo. Affimifmo * y á la diferencia 
per fas * ventas» conf- de dos, o tres dias, con las noticias , ya mas extenfas,de 
¡$n recibidas Ifis fap». nueftras Cartas, y las que avian tirado los Comerciantes,^ 

d^Trigo u^retesT llegaron vn Navio Francés, llamado Nueftra Señora de \& 
— — G u a r d i a , íu Capitán Don lofeph Solari, con cinco mil 

De D.lofph Solari* áofcíentas y treinta fanegas de T r i g o , que fe a Seguraron 
-$l¡i$o.y med.fang en efte Puerto-, otra Embarcación Jnglefa, confignada en 

— Don Nicolás Holbáy, con mil feifcientas y quarenta y 
DeD.JSfycolás fíolbay nueve y media fanegas. Vna Saetía Mallorquína , llamada 

i^G^.ymed. Nueftra Señora del Buen-Viaje, fu Patrón Gines Kafo, 
1, ± con tres mil feifcientas quarenta y nueve y media fanegas. 

De Ginesta fo- Otra Embarcado Inglefa, confignada en Don Matheo 
'l^694.y media, fon Quilty con dos mil doícientas ochenta y dos fanegas. Y 

—— otra Embarcación Cathalana, con trefcientas treinta y feis 
De D. ¿Moteo Quilty fanegas de Trigo, { 9. ro. 1 1 . 1 2. 1 3 . ) Todo el qual pro-

2$ 1 3 1 . curamos vendieffen de fu cuenta los Dueños, a beneficio 
— — délas comiffiones que tuvieífen, poniéndolo en tierra; 

De 7{afael csíwao. r/ero como confiderafien , que nueftro repuefto folo íe 
i < © 5 3 ̂ ¿¿Sk ; hallaba con quatro mil fanegas de Trigo , á corta dife* 

*Jñ.—*~--^¡ rienda , y que hafta la futura cofecha ( regularmente) fal-
El todo dt fanegas? taban mas de cincuenta dias, no quifieron diferir en nuef-

2. tra preterífion , antes fi, coninftancia pretendieron fe les 
5t-T.¡L -----compraíTe el Trigo , por la Ciudad , ó debo!vienen las 
El coflo}y cofias de Patentes, para encaminarfe á la Ciudad de Cádiz, y otras 

todashafla fu venta- partes de Poniente i creyendo como máxima de la lufti-
4^607^6.2^. íj.m. d a , y Governacicñ, que influía en fu perjuyzío , avec 

1 — arreglado á veinte y ocho reales el precio de nueftro Tri* 
El procedido déla di- go, y baxado el Pan, para que defcaecieífe el fuyo. 

cha venta - Eas mifmas confideraciones, que afliftian á eftos. 
3 $4rJ*,3o- %l* Comerciantes , y fus Confules, para femejante refoluc ion, 

*Z haziamos nofotros, para dexarnos períuadir, á que de-
%cfl4Íos por perdida biamos tomar efte Trigo , aíli por los días qus falcaban 
$a}J 5 ¿ 6 . ^ y 1 h a f t a la próxima cofecha , y en que regulábamos para cl 

-kaf to , treinta mil fanegas de T r i g o , lo menos,, como. 
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porque contemplábamos, que a lo manque fe extendía la 
facultad de la lufticia , fegun lo proyectado en los Capí
tulos de Pazes, y por la caula vrgente de neceffidad , era á 
tomar efte Trigo , por fu jufto precio, fin reftringir la 
libertad del Comercio , por lo qual, en Cabildo pleno, 
que celebramos, íe trataron , y confirieron largamente 
eftos puntos , y en é l , fe refolvió tomar efte Trigo . que , v > f/ 
por fer de buena calidad , ajuftó nueftro Alcalde Mayor, 
y Cavalleros Diputados de la Junta , a precio de treinta y 
quatro y medio reales de vellón , fiendo de nueftra cuenta 
el deífembarco, y demás faenas, halla fu repoficion en 
nueftros Almahazenes, y en los del Pofito Nuevo, Mon
te de Piedad , donde fe pufieron fiete mil feifcientas y (14. r^ > 
veinte y feis fanegas, a el cargo de fu Depofitario, que- Perlas cuentas confia 
dando por entonces el repuefto en el pie de diez y feis mil recibidas del ^Ha-vio 
ciento y noventa y dos fanegas, por todo, con las qua- Sorprefa,fan"$yoo$ 
les , y el que efperabamos fletaífen el Nav io , y Valandra, T del Inanias 1^6^ 
que ya aguardábamos por horas, prudencialmente creía- — j 
mos aífegurado el abafto de nueftros vezinos fin contin- El todo ^ 4U¿4&. 
gencia ¿ y fucedioafli, porque á la diferencia de quatro, ó 0 — 
cinco dias, llegaron el Navio la Sorprefía, y fu S o b r \ El cofio, y cofias i 
cargo Pedro Morales, con tres mil y cinco fanegas de portaran hafta la vi^ 
Trigo de admirable calidad, y la Valandra llamada el gtaendtpdo 
Juan , con mil feifcientas y quarenta y tres, no de infe- if 46$ i %*.$o.ms 
rior gerarquia , ( 1 4 . 1 5 . ) las quales también fe repufic- { 
ron , y comencaron á diftribuir, baxo el arregla mentó, El precedido de la ^ 
que en toda la ferie del Año aviamos practicado. venta— 1 3 0 $ 11 o. 

SubfiguioiTe á efto llegar otras diverías Embarca-
ciones de diferentes partes de Poniente, y de Levante, que 'Reslados fe perdieron 
acumulaban mas de veinte mil fanegas de Trigo, vñas con- 1 5 1 9 . 3C.?#¿. 
fignadas en particulares de efte Comercio, y otras fleta
das de cuenta de fus Dueños, y a fu difpoficion el benefi
cio de eftos granos: y aunque (¿licitaron , á el exemplac 
antecedente , que los compraíTe la Ciudad , como nes ha* 
Hallemos fin fondos, y nueftro repuefto fe hallafe provey-
do baftantemente hafta la futura cofecbá, nos negamos a 
efta pretenfion, confultando folo lo vendielfen áfu dif
poficion, a naturales, y forafteros, que concurrían aquí 

I con 
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ectt Caitas circulares, cjufe dcfpachariá la luftich , y con 
la mifma libertad de Anclaje , Alcay dia , Vifita , y demás 
derechos, que hafta aUi fe avian remitido á los Conduc
tores de efta efpecie , y franqueándoles de gracia lus A t 
mahazenes , en el cafo que quifieífen vfar de ellos, prohi
biéndoles folo la venta á los Panaderos de nueftro arre-
glamento , ó que quando no apetecieífen eftos partidos, 
recogieífen fus Patentes, y fe deftinaffen donde fueíTe de 
fu conveniencia. 

Aceptaron el quedarfe , y vender a fu arbitrio \ en 
cuyo cafo , con efta noticia , que ya avia llegado al Con-
fejo , tuvimos orden , para que del Trigo que nos fobrafej 
focorrieífemos por cl cofto, y codas , á las Ciudades de 
Marbclla, y R o n d a , con cuyo motivo, la noticia que 
el Alcalde Mayor avia dado para el concurfo a los Lugí-
res de la lurifdicion, fue general, paitándola á las demás 
paites, donde corría la voz de la neceffidad, para que 
acudíeíTen , como con efecto lo hizieron , y fe proveye
ron todas las Ciudades , y Lugares de la Cofta de efte 

< Rey no de Granada, y hafta a las Villas de la Vega de !a 
j^íifma Ciudad , y Serranía de Ronda, corrió la provino nv 

, - con abundancia pero el deífeo en los Vendedores de ía-
w del T r i g o , y la desordenada codicia de los Panade-

4j ros , que fiempre confpira á el fraude para íu mayor in. 
teres, motivaron fe aparraíTen de nueftro repuefto , ape
teciendo el Tr igo , que fe vendía en los Toldos públicos-

* de la Playa; de tal forma, que la Caca, de nueftros Alma-
harenes en efta conftitucion , no llegaba á cincuenta fa
negas diarias, quando antes, y ácaufa del mayor gentio, 
con el motivo de alear la cofecha, fe gaftaban de qaatro-
cientas, á quinientas fanegas, fin que fuellen bailantes á 
contener efte daño las diligencias de la Indicia. 

Confiderando tan notable permyzio, y que fien-
do Tr igo venido por la M a r , el que aviamos prevenido, 
no fe podía confervar por largo tiempo , á caufa de que 
fiempre mantiene parte de la humedad contrayda en la 
navegación, de lo que era indifnenfable, que no tahendo 
de él promptamente, fe perdieífe, con vna total extinció 

i de 
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de los caudales públicos, y déles Pofitc| í empleados en 
efta eípecie, aviendofe dado cuenta de ene fuceflben Ca
bildo pleno, que celebró efta Ciudad, acordó íe prohi-
bieífe la venta de particulares, hafta que fehuvieíTe con-
fumido la porción de granos de nueftro repuefto , que-
dandofefelo, con el que pudieíTe fervir á el reparo de 
qualeíquier contingencias, y á contener las ideas de la al
teración , fobre que ha fido nueftro efpecial defvclo ; Y 
para que fe hizieíTe menos feníiblc efta providencia á cl 
común t también ie arregló el precio de cada fanega de 
T r i g o , á veintey ocho reales, baxando el Pan floreado, 
y de dos libras cabales, á feis quartos,con perdida de ocho 
reales en fanega , la que fe efpera fubíanar en la mayor 
partc,con aquel penfamiento que motivó la baxade ocho, 
á íeis, con la venida, que llenamos dicko, del Navio , en 
que fue por Sobre-cargo Juan Baptiíta Buzo. 

N orificó íe efta jufta refolución a los intereíTados,los 
que olvidando que la Ciudad , temó el T r igo j hafta en el 
ya dicho numero de treze mil ciento y noventa y dos fa
negas, de fus confinaciones ,con la perdida referida, en 
fu beneficio, y por atenderla caufa publica, y q u a n ^ 
por mantener la buenacorreípondencia , á lo que huvieft 
¿en hecho de fu voluntad , por íu proprio interés, fe lcs<¿^-¿^ 
avia facilitado, y concedido vna total franqueza , y (o\icU\ 
tado la falida de fus granos, tomando los que cupieron en 
nueftros fondos, y defpachando nueftro Alcalde Mayor, 
circulares noticias para la mas beneficioíTa venta : recurrie
ron a la Real Cbancilleria de Granada , y ganaron Provi-
fión de fu Mageftad , para que informaíTe la lufticia , y 
en el Ínterin no íe embarazaífe la venta de dicho Tr igo . 
Intimóíe efte Decreto á el Alcalde Mayor, y para fu cum
plimiento refolvió fe llebaíTe á la Ciudad , de quien di
manaba el acuerdo, donde aviendofe vifto, y contempla-
do la finieftra relación , conque avia fido ganado : acor
dó fe informafle, y confultaífe, expecificando los juftos 
motivos, que nos avian aífiftido para la expreífada refo
lución , y como los intereííados huvieften entendido efta i 
refpuefta, decayeron de la inftancia, mediante que ha tc-

ni* 
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nido íaliíái n5eñ r | Tr igo , confervañ'do haftá efte^di&en 
cl repuefto,el conveniente á los fines de nueftres piadof-
fos pensamientos , pero como todavía no feífegaíe el 
veneno radicado en los corazones , q maquinaban nueí-
tro dcfdoto a fuerca de ia imbidia , íe (oleó la voz , de 
que nueftro T r i g o , fe mantenía á veinte y ocho reales, y, 
el Pan fe baxaba , con lo que retiraron la mano los Pa-? 

^ v nade ros, no facando en dos dias lo neceííaiio á la provi-
fion diaria, y extendiendo á el mifmo tiempo que nuefc 
tro Alcalde Mayor eftaba preflo, con cuya deteftable ma-; 
licia s íe inttoduxo la eícaíez de Pan en los correípondien-
tesdos dias 5 pero como íe huvieíTe entendido efta diabó
lica máxima, luego dio efte Miniftro las mas promptai 
providencias, poniendofe en continuo movimiento por 
el mifmo tiempo , dcípachando Capitular á los Molinos, 
para que hizieíTe venir toda la harina á efta Ciudad , y 
citando a ía viña de los Panaderos, para que la amazaf-
fen , á efte fin encaminó Miniftros a los Lugares, de for
ma , que á el figuiente dia fe experimentó remediado el 
darlo , y el Pan fobrado en los pueftos públicos , como 
fe/ha continuado hafta de prefenre , y pulíando lascir-
c$nftancias con prudente madurez , y para que logrado 

f1t\ beneficio común , con menos retardación , fe lograrte 
el particular de los Dueños del Tr igo. De tres mil y qui
nientas fanegas, que nos quedaban, acordamos repartir, 
como fe hizo , á Panaderos , Vizcochercs, y demás que 
para el vfo de fus oficios, fe firven de efta efpecie , dos 
mil y quinienras fanegas de Trigo, y permitir la venta ge
neral , como actualmente fe pradica. 

De efta forma nos hemos governado en tan faJ 
tal eftacion * Eftas han fido las providencias, arregladas 
á Chriftianas, y Políticas Maxfimas, que hemos practi
cado , y c o n que no folo a esfuercos de la conduela de 
nueftros luezes, y Regidores , que han imrado íu zelo, 
por la Divina Mifericordia , hemos logrado abaftezer 
nueftro Pueblo >y fus vezinos con abundancia , y con
veniencia , fin que aya fido neceífario cl vfo de otras 

V 



femillas > que de puro Trigo ; íltio es tatjbicn el que? 
no aya gemido efte Publo la fatalidad ienfible, que 
lloró el Año de nueve, cuyas melancólicas circunftan-
cias ( aun fiendo de menor eftatura que en el prefente) 
produxeton vaiiefíe Ja hogaífa de Pan de Trigo de !a 
tierra , á veinte, y dos quartos, y la de chumbiüo , á 
diez y feis, del que por acafoconduxo vn Navio , ve
nido á efte Puerto, á contemplación de D. luán Mar- ^ f^¡r 
quez CardoíTo; fin que efte íubido precio huvieíTeco-
temdo la perdida que experimentaron los caudales pú
blicos , pues folo la que tuvo el Pofito Monte de Pie
dad , excedió de noventa mil reales* 

De efta forma hemos confeguido firvieíTen tari - ^ y 

beneficbíTamentc próvidas nueftras prudentes poliei- qr¡ma¡ ¿¿ \ de o %l 
cas diligencias, (P.) y las mas eficazesde nueftro Al- mofenet 1: ' 
celde Mayor , que no íolo los vezinos de efta Ciudad '.p¿¿¿ ap«v¡¿m2 
han confeguido la fatundad mas abundante, fino es dodmmJod per eam 
también, alivio Vniverfal tantos pobres, y Pueblos, & 
porque quando mas iaftimaban los lamentos, inflaman ^ r e m J d t C 

do la CathoÜca Chandad de nueftros pechos ( a exfo- P o n a t t ^ frecerita r ¿ 
erfos de tan acertadas providencias) abundamos de fx.r¿a teJeat r í 

Pan toda la Tierra , y cefsó la laftima con el focorro, rer,at0¿ pef¡JU 
lloviendo la nube de nueftras bien fondadas ideas, no ¿ ^ ^ ^ 2 1 
folo en los Lugares,que juftamente lamentaban fu mi- n e s ¡ L a J J u s > t m t a t i o n c s 

feria , fino aun en les mifmos que ocultando el Trigo, proj[lcere ¿eygg 

fiendo hypocritas de íu afectada laftima , hazian efec
tiva nueftra confternacion. 

La abundancia del Pan , que confeguimos , eri 
tan funeftaconílitucion, no folo pufo freno á la desor
denada ambición de los que eícondian cl T r i g o , fino ( Q j 
es que dio ley a los mas prcciíTos mantenimientos, mo- /léexi de Tañe comí\¿1 
derando tan fin exemplar fu precio, que ( como nún- n.'iyi filíBó. Matien, 
ca íe vio ) tuvieron igual valor la Baca , y cl Carnero, in Ifg.G.reiopAegi.tit, 
no excediendo de fiete quartos la libra carnizera. (QJ i 5 gl°f>9 n y,l lm cod, 

Aftl fe ennobleció mas, y mas nueftro defvelo de fntmet. vrbistnfin, 
para infame padrón de la malicia , negada á toda inte- (R.) > 

ligencia , por deífobligarfe á buenas obras (R. don- David Tfalm.ij.vol-
áo materia á fu diículpa en el prologo del mayor deli- vit intcligere, <vt km 
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t o , cuyo cafcigó paitaron en fi!encio las Leyes ^ por 
n o en controle pena condigna. 

N o fiempre el exetcicio dize con los genios, y es 
. la caufa efta, de que fe malogre la vtilidad de la Repu-

. /, r bücaenla elección de Sugetos, (S.) dexando deflay-
LampidimtnAlex > r a d o e l Arte co menos acertadas reducciones. Bien 
vero. EosefipromMe- ^ ^ C u K J a d Nobiliffima , la dificultad de efte 

os3qmp(rj\p^^ h ^ u n £ 0 . y aunque igualmente todos fus individuos pu-
camgereref^sinl& no ^ ¿ t ^ ^ f 0 l e m n i z ¿ e n 

r Ajfefire^dto ro ] q $ e I e g i d o s ^ m e r e c i d o s aplaufos del acierto, vincu-
puquemiidageredebe- ,ando p m ,a pofteridaa |os eftfenos de ]a íagazidad 
te, <¡uod noffet Alciat. ^ ^ j u n c a n d o con los dedeos la confecució 
tñ matiene deleg. ibi: c c c c ¡ d 0 é 

Cum eos meros pumo. N q ^ c f t o perfuadir í que no fea neceíTario aya 
res effeconftet, qmfibi ip e f c a n d a l o S ) y calumnias, pues las produze la caufa mo-
fis Ttd m refujctant ^ d e , a d e í r o r d c n a d a p a f f l o n o d i o í í a ) q u e d c t e i m i -
confulere. n a j Q S Q ^ J ^ Q J . c f t a verdad autorizó el Evangelio, y 

canonizóla Verdad Summa Chrifto Señor Nueftro, 
pero para quetriumphe> deftruyendo con Soberano, 
robufto impulfo la calumniofa mentira, (F) el Tnbu-

y , nal,de la razón , confultó a efte Manifiefto executo-
m I riade preciíTo. O ! y fi pruduxefle Jos apetecidos eflec-

EfdrM,fiipeg?.w»'xM tos, y dividieífe las tinieblas de la luz, a exfuercos del 
tem vinca virttltkís, acertado golpe de la razón, fin que fe atribuyefft el ve* 

*> cimiento á las actividades del perfuadir , fiendo de la 
realidad la merecida gloria, con que le dotó en efte ca
fo el bien intenfionado trabajo. 

P M Seis cofas, dize el Sabio, aborrece Dios , y que 
Salam. in proverk cdp. j a feptima le es deteftable fobre todas, ( X ! efta def-
C.fexfunt odit Do- graciada maldición cupo á la dolofla lengua , v efta 
mmu¿,tp feptimum de. mifma ( merecidamente ) fe ha proprian los antojadif-
teftatur anima eiws,<¡uo. f o s Populares, que olvidando el peflo de la obligación 
rum ejlünguamendax. Catholica , que confpira al mas continente reparo, 

atropellan tantas Divinas, y Sagradas Leyes, virupe-
perando el acierto , que les beneficia, como delito que 

4 deftruyó fus intereftes, cenfurando c o m o ofenías los 
beneficios, quando folo el olvido de tantos feria deí--
(autorizar la racional obligación de hombres, incurra 
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endóen vn í fealdad , 3e que fe comier? 
Es fiJeliifima efcogida guarda, y tutelar del be

neficio , la memoria , y hazimiento de gracias perpetuo, 
(Z.) y para deífobligarfe , no ha fajeado quien ( fien* (Z) 
do notoria la re&itud de tan loables operaciones) pre- loann.Chrtf hrm zt.in 
guntafe para ignorar, fabiendo lo q preguntaba, efTec- DiboMath Óptima Be-
tos preciífos déla mayor pravedad, que muere délo nefiaorutn cufies eft me-
que ignora . aviendo vivido de lo que fabe, pataocul- moría be>%ficiotum, & 
tar á efpaldas del dictamen, todo el odio á que fe pro- perpetua gratiarum e/tí* 
porcionó la mal entendida, popular cenlura, tomando ftfsio. 
alfumpto en la ariefgada contingencia * que franqueó 
negocio tan critico. 

Favoreció Dios la felicidad nueftra con la direc
ción de nueftro Alcalde Mayor , a qui¿n armo de jn-
ca^fab'e zelo para tan necefTario trabajo , de confejo 
para las mas acertadas direcciones , y recelar los con
tingentes de lo futuro, de prudencia , para no perder 
de vifta el fin á que anhelaba nueftro piadofo cuy dado, (A.) 
y de to'erancia , para no detener fe, en el embarazoífo ¡n Epiflola i . tbi: Cí-
tropiezo de la mal eficiente calumnia, en tanto grado, q <~vitatem Retira fe pius 
juila mente (como Platón de Dionifio. (A.) Pudiera Xuflediui, tándem vero 
quexarfe de los mal contentadizos Vulgares, que enga- t^mmwiojjm alacies ex 
nados en quanto juzgan,tropiezan en el herror de creer puif^CJy^ quaüifífifc-
cxaltacion la caida , conveniencia propria, la que de- m&dfiquem expelí con* 
bian perfuadir vtilidad común, defeanfo, el trabajo, y veniat s lujfus a-vobis 
finalmente, felicidad , la deígracia (B) abtre. 

N o pudo la atareada Vigilia de vn Año abrir á la (B.) \ 
aceptación las puertas, que le felló la fin razón , ni q Senec. Epifl. 4$. ibi • 
fe fe midieffen los grados de la diftancia, para que la Non felicem huneexif 
verdad abultaíTe fu corpulencia, ó rueffe menos aginan- times, <¡ue flicem -vul-
rada la mentira , porque el regiftro de tan laudables re- gm appe/at. 
feluciones confultó el odio al antojo déla paffion. Ef- (C.) 
ta ha fido la impulfiva caufa de efta manifeftacion ve- Plmi llb. 1. cap neret 
ridica , yaque feaforcoíTo, que en la eminencia del i$.dtflin. ibrmSe^f]uia 
Oficio fe contruia el tórculo, que en la Lamina del co- omne c¡uod eminet ptus 
razón del q govierna,có la tinta délas peí fecuc iones ,fa mererbm offiatur .^aa 
q perfe&o el dibuxo del mas prudente íufrinvento.(C) kononbus gaudtt» dum 

La erudición , y deflapaílicnada experiencia en c°r txibulauombus pre* 

po- mitar. 
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( D ) 5*2 J L j L % . _ _ „ . . J 
Ifdas cap. 5. ¿ti. politices negófios, a quien fe encomienda la Botfcií, SaS 
debui faceré vine* me?, eürañai ie iq parece fentimiento jufto del mayor defl 
f$nenfeci!*nquodex conocimiento, pues el mifmo Dios Governador, eni 
pe&avt vt facerá <th ^ufeii no cupo deílacierto, haze ( por voca de Ifaias, 

]hat& fecit kbrufeas. (D-) 1* nías aquexada recomuencion d- fu ingratitud al 
(E.) Irraelitico Pueblo. Que debimos hazer quenohuviefc 

^piv.Thomh^i.de'^e' femos practicado diligentes > Que trabajo fué neceflk-, 
p^.Pnncip!cap.\yibi\ no > de que nos huvieífe relebadoel oc io , que vincula 
Redores Puputorifau- 'a conveniencia propria > Nueftro mayor cuydado ha 
perú api vice Deigerút fi^o probeher á el Pobre, y remediar la común necef-
in cerra, cura habere^ fidad, no folo de nueftro Pueblo, deffem peñan do la 
eo magis. fñacommu- obligación del Oficio, (£.) fino es, con el mayor im-
%es habent aniones, f¿? P a '^° ^ c Charidadla de tantos, de contiguos, y remo-

pubhq admimftra* t o s > qu e ¿ - a eftenfa voz de la abundancia nueftra, def. 
flonemt focupaban fus domicilios proprios,y venían á enjugar 

(p) las lagrimas de fu mferia con cl focorro que encontraba 
Deuteron. cap. IO-VOS fin efcazés alguna. (F.) 
ergo amate Peregrinos, Pues (J ello esaffi , en que fe ha fundado la pra-
<¡uia fut/lis, f£) ipfidd vedad de tan desagradecida cenfura ? Que caufa han 
verle in tetra Egípti. tenido los ociofos mildicicntes populares para la que5a? 

Plato de legibus lib.p Los prudentes deflapaííionados dirán preciíTamente: q 

(G.) jante abominación confpira , á que irritada la lufticia 
flfaias.cap. 5 .10 . V* Divina (como Ifaias predixo á los Iftaelitas, (G.) apar-

e¡m dicitis malurn bonü, té de ellos el Pan , y el agua , fuerte ante-mural, para 
bonu malú ,ponentes refiftir las malas inferencias, que e} hambre trae configo. 

tenehres lucerna lucern V n a , y otra falta debíamos llorar con ambos ojos, 
tenebras. para apagar el fuego déla Ira Soberana, dando paíTo 

(H.) con inmutable enmienda al copioífo inagotable raudal 
]fa.cap.$. Ecceemm de fus Piedades. Sea alegría de nueftro amado Pueblo 

Dominas exercituum au la multiplicidad de los luftos, no íe pongan devando 
fert a feruffalem < f$ «* mayor los impíos , para que no fe exite nuevamente el 
¡u¿dvahdüf¿) fortem dolor , con el gemido, (H.) allanando los debidos f.ic-
cmne robar fanis (%)vm- rosa tarazón* puesaunenel orden de la indignación 
ne rolar ¿qu*-, forte, di) Divina , fe guardan primacías decalamidad á las Ciu-
rüiritbella'toremjtidice. dades, graduando los delitos en la Clafc del merecido 



45: (Y.) 
efcarmiento, Todavía no liaccííado ntjftra fatiga, an- Proferí, cap. z9, ¡¿ 
tes fe continua con igual inftancia , pues defpues de Ja multiplicante juJl&Y¿ 
actual cofecha, nos melancoliza el prefagio , que mo- letabmrVubus'. c ü t m . 
tiva la ninguna entrada de granos en la Alhondiga , y pij fumpfr i terina pata 
el no hallarlo los Panaderos para el abaño diario , ra* gemet Populas. 
z6n que influye á que quede mucho á la obra, y no { J ) 
menos que trabajar el difeurfo , para que fean aceita- Stntc Epifl. ¿ 5 . Mut-f 
das las refolucicnes. (Y. tu ai hucreftae operM, 

De atarearfe ay ocafion fiempre ; pero no íiem- multiq reflabitmqvU 
pre las ocaffiones franquean los aciertos, ni el que fe in- linato pofl wile fecuta 
troluxo con el principio , es inferencia de confeguirlo prechdetur ecafiio ali
en todo, al contrario de lo que fucede con el herror, quid ad huc adijeiendi. 
porque fi nace con el principio, reíalta en todo e lconv (L.) 
puerto , configuiendo á el Artífice vn perpetuo padrón Phil. lib. 1. de Cel. Er: 

de fu defdoro. ( I ) ror minimus in principio 
N o damos efte trabajo para modelo de lo que fe infirió maximets reperi-

deba ptaílicar en femejante cafo de necefidad , fi aííe- tur. Motín. dcPrimooe' 
guramos, que las acertadas refoluciones, que contie- hifpan. cap. 2. n\ %\bi 
ne efte Manifiefto, para ejecutarlas en vna hora, fe en- Qui emm malt principi 
comendaron muchas al Confe/o , figuiendo el aceita- at, male finit. • 
do penfamiento de Salluftrio. (L.) Pero tampoco nos \l!uf, Pnus quáincípU 
apartamos de que deben feguirfe las maxfimas que in- a\\onjulito,^ vbtea^ 
cluye , por cl beneficio, que hemos experimentado nos [ulv'tnj^maturi fafi¿ 
aíTeguró de ellas la experiencia de tan largos dias, con- opu^eft: ita viruquepet 
fultandocon pura, recia intenfion á la Altiffima Di- fe indigensaltem alte-
vina Providencia , como lo executó David en laconti- rius auxilio riget. \ 
miada hambre de tres años, (M.) y fi á los menos apaf- (M ) 
fionados pareciere incluye luz para no herrar el cami- ]jb. 2. xegu: cap.i 1 ¿7 
no de remediar la neceffidad en ocafion de hambre, to- ibi: Fatlaefiquoq fa-> 
men de ella , los a quien la Ciudad encargare efta im- mesin diebusDavtdiri 
portancia, que no por eño íe diminuirán fus luzimien- bns anm \ugitcr:%) co
tos. ( N ) Julnit David oraculum 

Todo confia puntualmente de Autos, Acuerdos, Dommi. 
Decretos , Vandos, y de IasCuentas por largo, de quees (N ) * 
cl marginal refumen, que paran ante los Secretariosde Enn. Homo quierraná 
fu Magcftad, y Efcrivancs denueftro Ayuntamiento,y comiter moflrat ^viam 
otros de efte Numero, y del Mapa total, que para la mas quafi lumen de fuo tumi 

fácil inteligencia fe colocará al final de efte Manifiefto ne accend*t,facit>mhil 
L De-
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- . • . r t - „ DeffenforíoPfoel ,acuvOs ínftrumentós remite el derV 
omtnus tpfikca, cu M , £ ^ d c | i c a d a c c n f t u a , p a r a q u e e l c o n o c ¿ 
«am/m*. e n t o d c | a v e r ( j a d r e e c l i f i q U e ¡ a f a D r i c a ^ m c | i t o % d e £ . 

truidaá inhumanas violencias de la calumnia. 
(O.) fiempte el antojadizo Vulgo atribuye fus infclicí-

Tdc. hb.4- anna. £«í dades á los que goviernan, (O) como fi fobre los Af-| 
tíos vulgo* fortuita ai tros tuvieífe imperio el humano arbitrio, pero nofo-' 
culpam trabantes, tros cl'pcrámos que á la poderoía virtud de nueftro 
^ C A T H O L I C O M O N A R C H A y é inflexible entereza en la 

Adminiftracion d e l u d i d a , haga contener la monftruo-
fa ambición de los que ocultan los granos, poniéndolos 
por las nuves, para que llueva en fangre de Pobres íu 

4 precio,y qde efta forma fe fecunden los Campos, extc-
rilizados mas con la dura íequedad de los ambicioffos 
corazones, que con la poquedad de la*llubias,y fea ro
do abundante felicidad, quedándonos folo el dcífeo de 
confagrarnos fideliffimos a el padecer, con que aya-
mos merecido fean de la Real gratitud de fu M A C E S T A D , 

eftas bien intenfionadas refoluciones, á quien las ofre. 
cemos , para que pallando por el Crifoldel recliffímo 
luyzio de los Señores Miniftros, nos <]uede fl coníue-
lo de la aceptación en lo obrado, y el logro de ver cum* 
plido el vaticinio del difereto Homero. 

^ Sicut per celehis %¿gis, que numina curat, 
ln muhifque , probifque, viris tura ¿qua miniflrat* * 

f Jpfa tüi tellus nigrieans , prompta, atque benigna. 
Fert fruges ,fegetefque, rp ponis arbor mufla efl, 
Pro-veniunt pecudes, tf)fupfeditat ¿Mare Tfces, 
Ob reBum imperium Populi fots tota beata esl. 

* $ 2 £ 2 3 $ S £ < 
fcT<f %Yi Cf-i <hT¿ Cfj Jt* 
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efta Ciudad, para eíabaftoV 
y fuftento del Pueblo: fu cofto, y coilas. £I procedido de (a venta, g a 

nancias. Perdidas i y Jo c] de todo reíulta por las cuentas. 

Fanegas. Procedidode Ganancias. Perdidas. 
cofias la-venta. 

Comp*¿di> a Gjuiltym — -—— --" 0^ 

4 el Tafite- 540544- 9.- - rj3 3 S . | 

A los tres Lonchas Va
2 9 tf?;. p 

1 9 . Í » J % 

A los tres Lonchas Va 4 O H 4 2 2 . - 42ÍJ945) . -

lencianos^-^- 9 2 Z.ms. 
Harina de Gimene^— H$$i6 y 05 3 5 f 

405 i0 . y 
, 2 5 . 1 i. mats. 

Cap. Juan Fotnitr 405 i0 . y 
H ¿ 0 H ¿ -

4 9'.8>04¿¿-

6 ms. 1 9 way. 

han BaptiflaBuzp 3 0 4 3 % ^ Í O 2 Í J 8 3 2 . »PH37i.J^ 
¡f-ij mí. .. i J 1 3 • W Í . 

Úiriflo*val Gutiérrez, 78^335 y ¿0739.3> -
• 

0-
2 9 ms. 

845140-7 
5. wa¿. 

Pedro Morales— 
• 

845140-7 

S.ms 

Ft and feo de Cárdenas- -4 6 Í J 0 7 0 - -
v 7 0 < > 4 y 

2 2 . w¿. 1 2 2 . W Í . 

Rafael Amao en el Po u H ^ 7 7 1 1 0 2 1 4 - 0443 J 11 
fito-T - 1 1 . ms. ms. 

Jofeph Solari Genonjc^ 50*30.— i 3 5 í j o o , . 1589031. 
Wr - 2 6 Í J 9 ¿ 5 > . J 

Confuí Inglés \649f. 7 . ms. 7. 

De Gines i\afo^6^^\% 

y dt Gjuiliy 2 2 8 2 .todas I 7 0 6 2 ¿ . - 9-—, 5 5 B 0 9 I . -

De Anteqtura,%ambla\ 

5. Wí. ! y $.ms. 

De Anteqtura,%ambla\ 1 I J 1 9 3 . 7 ¿ i 0 4 5 ¿ y 4 ( ^ 1 8 4 . e . . . . 

29-
y otras partes- * | 9 . WJ. 2 9- #2^-

I ^ 1 .^9 12 • J3 . ] i i * 7 0 3 - i 4 - J V7t 1 65^4-80.^ z^. [ 1 3 g p 3 ¿ 8 % / l 
. — • • f 1 1 ~, - - "• 

Harina, airo 

has B905.J 
media. 

Perdidas.-'- — — - 13 ¿0 2 3 8 ~ - 8 ~ 

Ganancias L - — ¿ 5 ^ 4 8 0 — - 2 

Quedan por perdida-— 61 3 57a— 1 6 " ' 7 , 

• f 

i. 

file:///649f


Perdida que re^tth^ de la compra y r¿,erita-—-~'j~iTJ5 5 ~ ¿ Z ? 

Segures Pretoios, f^ftosy -*-3¿0¿8o—3 \ 

Socorres qfe dio á le> Sobre-cargos Gutiérrez^ y Mar ales. }}<> 60--

Propriosd Lisboa,y 7iba 0 8 5 0 — 1 7 ' 
Mermas de Trigo abonadas en efpecie en las 

pare idas que hu<vo perdidas' -—4073 2---* 
^Alcance de la cuenta de Redaño por el Tr'uo * c & 

¿4 loíeph Solari — ^6%--^x7-^ 

i H 8 U 2 4 8 — 1 ? ) 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

golfas que han faplido esla perdida. Jga 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

£1 Arca del Caudal para lacenducion de agua de 

la Fuente del Rey • 5> 5 0 o 0 7 - 2 
El Pofuo <vic]opor el Trigo de la Rambla 

Antequera sy otras partes - ~ - i 7 0 1 7 * ' - -
El dicho Pefto per la cuenta del Trigo 

de lofeph Solari —--48B7 ' ( Í 'Z .%y. t t 

CAVDAl EN CVEWTU DESTA PETtpjDU %4 

"&xxxxxxtxxxxxxx£xrxx$xxzxzxxxxxxxxxxxxxx 

> Don Alonfo López. Wteto, for los feguros, que \s. Vello-

fe le alonaron en cuenta, y no los pago, debe 15>055>»-' 

El dicho por alcance de la mifma cuenta, debe---i^i^—i^ 

El dicho por débitos de Panaderos de que 

no fe hizo cargo en cuenta > debe 1 ^ * 0 3 — 9 - - * 

Don Thomds de Terrazas por alean fe de fu cuenta 

del Trigo del Confuí Inglés, Gines %afo y Don 

Mateo Quilty> cuy agenta fue a fu cargoMie-.%i¡6i*~6-2 

rM*s caudal, fon las 1 y. fanegas, 1 o zelemines* y^.qUos. de Tri
go, q pot mandado de la luflicia quedo en el Pofito viejo 

del que fe trajo de la Rambla. 
Per* 



ferdidas^ í i S 05> 4 Í^zl—Cdu dal en CHenta$-Yiyc¿jZ-¿-l 

Quedan por total perdida-—— - - - - - 8 7 0 1 8 i. t¿.y i c. mars. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx&xxxxxxxxxxxxx&x: 

D. Diego de Cárdenas Pedriñan. D. Luis de Santiago chin-
Alcalde Mayor. chilla. 

D ChriJlo<~ual de Vdchez^ Don ¿Martin Baflante. 
Don Fernando defianay Pliego. Por la /unta de Pro<vifioft> 
D. Luis deToloJfa Coalla. D. luán G*lbo, £fc.deCal. 

AL SEnOR L I C E N C . D. D I E G O D E C Á R D E N A S 
P E D R I á A N , A L C A L D E M A Y O R DE M A L A G A , 

Y C A V A L L E R O S D I P V T A D O S , 
E N L A S A C F R T A D A S P R O V I D E N C I A S 1> A R A A B A S T E C E R L E D E 

G R A N O S , E N L A P A S S A D A , Y P R E S E N T E G A L A M I D A D 

Tí.lVAN DE OfJLCzJ E S T E 

b§)Jt§o : E N D Y C A S Y L A B O . 

R O M A N C E . 

E S P R E N D E T E a inflamar Sagrado Apolo 
Lastimidezes de mi elado Numen, 
Si al Noble empeño , que la Pluma emprende^ 
Pueden bailar tus Soberanas Luzes. 

Defciende: que aunque rayos deíperdicies 
En quien tu Lyra fin aciertos pulfe, 
Sicmprefcrán gloriofos, fiempre tuyos, 
Dorando el toíco Albergue, ó la alta Cumbre^ 

Deíciende: que a camat Herozidades, 
V n fuperior impulfo me conduze, 
De quienes, áfus hechos, y á fu Fama^ 
Aun les es corto efpacio el que diícurres. 

[Vn Licurgo Andaluz, vnos Varones, 
En cuyos nobles ombios foftituye 

Su 



ta 5ma3a Patria ] el peto intolerable, 
De la Común , Horada peíTadumbre. 

O Invenfibles Atlantes 1 6 prudentes L 
O mil vezes felizes I pues nos vnc 
Vúeíiro próvido anhelo á tantas añilas? 

*' Tantas fatigas los defeanfos dulces. 
jQuc Remota Provincia, que diflancia 

N o ha penetrado vueftro átdid) N o duden 
Que han fido vueft ras Maxfimas decretas, 
D e fusílenos graneros Arcaduces. 

Que importa que fonadas Arideces 
De aquel Monarca el coraron aíuflen 
Siay vnlofeph que daños ante-viendo, 
Tantas fertilidades le vincule/ 

N i qué importa que el tiempo ayrado, y fecoj 
Opimos frutos á tus Campos hurte, 
Si tienes en fus Doctas Providencias, 
Quien llene troges, quien la Playa inunde] 

Immortalize el bronze tanto zelo, 
/ Que el que viere que á M A L A G A conítruye 

/ Calamitofo el tiempo eftas fatigas, 
¿h^ f" vera , que á vueftro exfucrco las [acude.' 

* b$j4§o t A V S D E O . o§Íff$o 


